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1 N T R o D u e e I o N. 

to itv:¡uietud que me motivo' a realiz•ir· un trab<-tJO de invn~;tiga

ción como el q•w pre~"nt.o, fue imµul-;ada por algunas r.ircunstnndas al ini-

cio de id ·1id11 pr'Jfi'>sional cor•10 l i dgantc, en donde r,¡e di i;w•nt.a que no cm -

pocos cases lu lt> 1lis1ar:ión mr·rc;intil de nuestro País no j,¡ respue~ta, o ~\l -

menc.s con$lJ1~ro ::wu r.11 la d::l en su tntri\idaci en formri sat i.sfa..:tnri.:1 para re

soln~r a\_;~unos n•-•¿or.1os -1HP s~ vt~n' 1l1n f'O los t.ribun~t,__·~ cor.1pot • .,ntt·:.> con¡;¡~ 

Uva de la apli.C'1~ló1¡ o ,:•n el cjPrc1.~io de ~m dercc:ho consagrndo e11 et orde

namient\'> mercnntl.l. 

:>ro e~t.f\ forma mu percnt.ó, qtw fÜ mi~ino r.u1:rpo normativa ant1!S 

nencionorlo, en lorr:ill e:<prrma c~l.'.'lblE_'CI' er1 que momento :;e puede aplicur diSPE!_ 

sJcinnc::; de llrll\u·;.lleza Cf1~Cm, parn subsanar algunn!l l3(!tlnas existentes en e!! 

ta \i""gialac.ilm, Pn CJtr"os c::i.~~'3 p::tra compltmentar ei orr!ena:nicnto que SP. r::o-

mt•ntu y Jar unn respue•>t.1 u lo:; neeocios o i!UUntos rt1• su competencia. 

De donde l'l!~mltu la i1<lplirl;.;,r;cio. y tra::,·.:t:ndi•nr:i::t dC'l Df'c·pcho C~ 

r.nín, como una t•:-t1.1a del do1··:d10 ft1ncL..1mt>ntc.l, J~ dond·~ toJn:.• lü.:~ dPmÚ5 enr:t\f~n-

tran alguna b.1se j1.1ridir:a que le•; ¡Jt>rraita .-espcndPr a :;c\da uno de los con--

flictos. qL1c se de:snrrollun en 3r-ctis C$pecífiC'1s dt>l derecho, que de \in:>. u o-

tra formn no tienen reoolud·St1 en c.otn., o al 111P.no:, lo M:'ín pr1'ci9u posihle, -

en otras <:asas oxiste y perciste laguMs dtt l!:!y en 1·ubt·os parlic.ularcn~ que 

dada la naturalt•tn, es difictl qttP. puedan t.ener rcsoludón en PSV1s legisla

ciones. Por tanto, a13t;nas de est.as expresamente se remiten a la uplicH•~ión 

supletoria del Derecho Común, tal es el r.aso del Ccidigo de Comercio, por ci

tar alguno¡ en otros C:<lSO~ no se erntablece expreuumE"nte, pero r!al se~tido dt? 



la noc·ma se desprende necesariamente su apli~ación, 

Este es el verdadero sü~nificado y naturaleza del Derc<:lio Ci-

vil 1 Aer un cuerpo normativo en donde se rPgulan todos los aspectos de la V!, 

da del hombre, que abarca su nacimiento hasta su muerto. 

Ahora bien, para un mejor entendimiento del trabajo de> invest.!. 

gución q•1(' presento, he corwiderado nµort11r~o dividirlo""" r,trntro gr·and~s a--

part:ados, para una mejor t>squP-rnatización cor.w sigue. 

El C;ipíl'ulo I esta dr>dicndo integrmnente n.l f?studio de lon ve!J

ti13ios históricos de la confir::mc16n d~l Derer:ho Común, su significado en C!! 

da tmil de las r:ivili:nciones que se vinieron dnndo s11cesivnmentc en el Mundo 

entero y en nuC'stro propio Pa!s. 

En r.:ada uno de C'ston eapacios nos pudimos dar cuenta que el D!: 

i•echo Com(m y su SuplPtrtriedod nace r.oncomitantemPntc con el surgimiento de 

las diferentes rumas del derecho, t>n estP. npartado tal es el caso del Dere-

cho Morcnntil, como unu ti~ los p1mtos centrnlns de esta investigación, así -

quedn dP.mostra.do. 

El Ciipltuto JI, lo dm;t..inJ a le1; elaboración do una conc~ptual.!:, 

zación del derecho, tanto del Jerecho Común corno del Derecho Mercantil y por 

supuesto d~ la Supl~toriedad df31 aquél en é~te, sei'i~lándose tambi6n sus ele

mentos y características, Ademñs de puntualizar con toda claridad la difere~ 

cia existente entre analogía y supletoriedud. 



Lo anterior me pt"::'mlte un de!':nrrollo lógico-jurídico del t.rnb!! 

jo rfo inve~tiP,<lr.ión recel}cionnl, './ que todos los concepto!: vertidos en es.te-

esp~(:10 son Lts her1·amient,¡s que en lns capitules s11hsecuentcs fortalecen e!! 

ta inv~·!ltiP,'lCión. 

Por 5u pa:-te et capítulo III, le cncomende el de5arrollo de una 

<le la:, f'tmclor'.r!s rnf\s important{'!i rle todo este trabnjr.i; :;n que en él se com--

~-;upletnrit•d~.d •lel i,·"": •· -t10 Común .ipl.1.c,üile dentrn de lo je-rurquización t.ie ln:-., 

i~yeu t'n nuestro País, <:'1emá~ de !'f'J.li211r el estudio de la legialnción com~!. 

1~i~1l rp1! fundm«··nta pri:>ci~h\'!J~ntc lr.i. fillplotorierfod del D~rcr.ho Común 'm di---

1\:~í mi;;mo, t:>n é'Jtt! capítulo llict! mención cr;peclnl de los lnpon-

derables r¡tll" se 1:t'.'nerarí.an 1 1!P no per,nitirsP una :lpl·~cnción :;upeltoria de --

C·lmiín en esl(lQ c:iuos. csr.edficos. 

Finnlmentf!, ul IV capitulo comprende aspectos mt"ciUlflres de la 

investigación r¡ue llevf! a cabo, y de la ex.µe1•i encia acumulada en la prñctica 

prafesh,11al 1 en dvnde ae rt:!J~lta la importancia y trasconrlcncia dol Derecho 

Común, ns! co;no las v1mt:aj;rn qlli;> conlleva ~u A.plicnci6n. 

Dejo ns! constancia, una vez más de que la normativitfad común, 

en nuestro Pnís do entre lns existentes es la que reviste mayor rP.lcvnncia. 
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l.· Atll'ECEDENTE5 GF.NERl\l.ES. 

n) DiJrccho Romano. 

Antes de adcntr'1rnos al (f:t:u..'io de· r.1 .. estro tema CPntr·al, quemo

tiva y '.Jrigl:-la el ~r<1bajn de 1n•Jr>st1gaci6n que hab1·í:unos <!".' errpnmd~r y dc>an-

rrnllar 1•n lon ·~<tpÍ'".uln::; ~.;11ln-wc1rnnt"s, <:<e hncl' necesario .'I ac.J.-_.,má~ lógico el -

cor.ocimi(•nto, c~~udto y .mf1lisin del m·tgen dd OPrP.r.ho Comlín, t!S decir , el

C'erecho Ci•;: 1, qui:- no~ permite ampliar l~l llorizont" :.le la mat<'ri.a. 

I.:i r1et1->rmrnaclón del Det·@cho Civil y pal"' ende su rnmpr1•nsl6r. nos 

drirá lo posibilid.\tl dl? ~o·;trar la!l importantes rama~ del derecho íJUt' se rela

cimnn enll'P s(, Instlt\1cionea 'I figuras Jurírlicu!'>, forma de s1•r y de uctuar

llc J,1!3 pers'Jnaa y GU c<irrcspondientc forma de rt.>gulación lngal. 1' 

Una vez dccerminado lo ant(!rior·, di~nt.ro de lAs socindndcs primi

tivaR1 rl oriet>n y ev0J111:iún del Derecho Civil, situart:>r:ias ln Supl~ncia de é! 

tr er. otrns rnm:is t!.:-1 Oí·.rer:ho, como lo l'.!S el Mercantil. 

t=:l DerPch•J Mf'rcantil, también lo nn;il izaremos destiri el punto de 

vista histórit.:o-juddico, pnra detP.rminar el punto en donde se interrelaclo-

nan el D-:-rccho Civil con ••l Mcrcnnti 1. 

De estn manen., podemos esttiblecer que el Dnrecho Mercantil 1 se -

f'ncuentra estrictmnent~ ligado con el Derecho Común, de donde se origina y -

desprende para Roma y pat•a muchas partes del Mundo. 
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Por otra parte, en el presente apartado sólo desnr:--ollarcrnos u-

quellos antecedentes histórico-jurídicos, que Ge relacionan directa o indirr~ 

tamente l!on nuestro tema, mismos que fundamentan el dPsarrollo de nuestro tr!!_ 

IJ.:Jjo, 

Ahora biP.n, a continuación !ní~inmon nuestra invr!'>tigación, prt'

cisall'ente en la cuna del Derecho en 1.1 mayorí.:i de los p;if::ies del Mundo, 

Los romnnos considerabi..ln como ruentcs formales 1 los modos de ma

nifmiluc ión del Dcrec!Lo, como fiOH : la ley, la crmtumbr~, ln jurisprudencia,

etc. Consideraban a las fuentes formales históricas, que eran los manuscritos 

de las Instituciones de Gnllo, en manuscrito de Florencia del Dige3to, etc. y 

las fuentes reales corno los ac:ontecimlentos o si tuaci.ones sociológicos que -

dieron lugar o dcl·ermim-tda:, medidns jurídica'i. 

Las fuentes que dieron 01·lg1m a lo que se Cünoce como DCTrecho, -

fuorón en pri:r,er lUi{ar, la costu~1bve ; lo costumbre jurídlc.:a, que son los :ic

tos positivos y negativos, que r~nlizán los miembros de un grupo cocial con -

det.rrminadas r.ircunst:ancias, y sA les i:onocc coma DerP-cho Consuetudinario, 

constit11y~ndn la pr1mPr<l i:i<:inifc::.b11:ión en <~l cnmro de la vida jurídica. 

En segundo término, ~•?nt•mns la::: l.egcs Rog1Hf"S, qua surgC'n de la 

colaboraci6n entre los Maeistraclos, loo Comicios y t>l Senado, con disc11cio-

nes en p y en contrfl. Estas se componían de loll siguientes elcmentos 1 la -

prescriptfo, que es la rncnr.ión de un Magistrado que tomaba la iniciativa; la 
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rogatio, q1Je es el contenido dispositivo de la norma; LJ. !'>un~t.io, qtw t~$ la -

dAterminac:ión de las cr:insecuencias di? violar la partP- dispositiva dt? 101 lt=>y.

Si falt3ha éstr t:-leniento, tie habln dl"' unn lex imperfocttl, la lex es minus pt'.':. 

fecta ( quP '"'~ menos p,.,rf••l:tn ) , si la sanción N3 un cutittgo al trci:1:::;gre~or -

r¡uedan:!rJ intact_o "l f'esultudo del neto violatorl•): ,::;e habla d¡~ una lt'X per---

fecta, cuando la snnci.ón consistt> en la anulac·.ón df':l act:o violator10 de la -

ley. 

En tercer lugar 1 2c tiene a la!l Doce Tablas, que es la primer.:\ -

ley del Derecho Romnuo. Esta codificaci6n PS lo base drol Derecho Privado y -

del Derecho Público¡ on un principio oe codificaron diez tablas con puntos e

senciales que se rUstnbuyeron dn la siguiente forma ; de las triblas de la t

a ln III, pertenecían nl Derecho Procesal: la tabla IV pertcn~cía i:tl Derecho

de Fami Uil¡ la tabla V nl df'!rccho Sucesorio; la tabla VI hablaba sobre el De

recho que se tenía sobre la.s casas; la tabla VCI perten~cía al Ocr~cho Agra-

rio¡ la robla VIU pert(·n~da al Derecho Penal; la tabla lX ol DP-r~cho Públi

cc.. y la tabla X al Oercr.ho 5<.icro. Más t'arde se formularon do!l tabla'l odicion'.!. 

1 t,S que fucró'n aprobadas, 

Los plebicitos, eran medidas administrativau o legislativas que

eran tomnt.las de las Concilias Plebt.s, que sólo valían para la cla~e plebe.Los 

Senado-Consultas, intervinieran en la formación del Oerr.cho Romano, yri que se 

necesitaba su aprobación para que una Lex Regata fuera válida, Pero funciona

baii como consejeros r ya que muchas veces algún Magistrado solicitaban su opi

nióru sobre algún problema, 



- 5 -

La Jurisprudrncia, que puede significar lu ci!'ncia del Derecho -

en general, el conjunto de opiniones e'llitidas por Jurisconsultos, o el conju!! 

to dt' tesis judiciales importantes, y 6 ,Joctdm1s t~ idt.'A.S que SP exponen. 

Lds fuentes como lan legf's, pl"'bicilos, srnndoconsultos y la ju-

risprudrncia, son parte del Derecho Romano al cli.:il se le dt•nominu Jus Civil!" 

que parAlelamente se forma el Derecho Honorario, que no tiene no1·mus de Dere-

cho Sust~ntivo, sino que otot'ga medidas procei:rnles de Derecho AdjPtivo, Este 

Ius Honorario, ofrecfa una tramitación más rdpida y fácil, y casi nunca con--

tradecía al Ius Civile. 

Los e<lictoo de los Mogistrarios 1 reunían las siguienteG cualida--

des¡ como una excelente trum:iacción que paro el derecho ftíora !3eguro y fle-

xible. Las constitucioncg, eran llir;posiclones que emonabnn. dül Er.iperAdor. 

En aquella época, ocurría, que la incompatibilidad de una m:cva_; 

ley 1 con disposiciones nuevas que la nntigua, no Gignificnba nP.ces'°lriarnente -

que se derogará en su totalidad, parte de ella podfa sobrevivir; también se -

daba que la nueva ley tuviera un al~ance mós limitado que la anterior, regu--

landa algún supuesto oxcepciom\l, en cuyo caso la antigua ley sobrevive en su 

totalidad. (1) 

Esto es un antecedente do Supletoriedad, ya que como se sPñela -

(1) FLORIS MARGADANT, Guillermo, El De1•echo Privado Romano, Ed. Porrúa, Mé-
x.lco, 1968, pág. 18. 
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~e aplica en algunos casos la ley anterior, con las lagunas que la nueva ley 

pudiera ~Pner y hncrr rn;b eficaz ln .ipl icación de la mislT'a. 

'.,i bien c:; cierto que la figura de la Suplet"oricdad dt"l Derecho 

Común, no estaba plenar;ientt! definida en el Derecho Romano, esto no quJ ere d~ 

clr que no se <:1plicnba, ¡<1 q1.te, en a4u1?llos caso~ en que se t•mitín 1.m nue'Jo 

ordena!'liento ll'gal y ~~;te tuvif'ra nlgu;ia laguna, entonct!S, deberá prf>V<lleccr 

la anterior para subsanar las irregularidades que pudi1Jra cnatener ln nuevo-

disposición le1pil. 

Estas fueran alguna5 de las formas en que :..e prc8entó la Duple-

torif'dad en el Oi.n·t.•c)Hl Romano, que posteriormente influenc{a deterrnlnanteme!! 

ta a otras Naciones. 

El Derecho Romana se extendía por todas partes de Europa, los -

cualea tomaron mucho Pn considC'rilciÓn éste Derecho, como lo es (!l cuso de A-

lemaniA, que consideró a ¡;stc Der•Jcho como suyo, no lo consideraron como un-

o~rccho exti·año para cllon. En el mlo de 14ns, el Tribunal Impcri:ll aceptó -

la penetrnción ctd Derecho Justiniano, confirmándolo como un Derecho Común,-

que valdría siempre que no se opusicr;:a a nlguna disposición en particular. (2) 

b) Derecho Frances. 

Francia también sufrio la influencia del Derecho Romano, a tra-

(2) FLORIS MARGADANT S. Guillermo, ~· pág,83. 
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vés ctel Br"evnrio de Alarico, c>l Brac::hlor,us, las Excepriones de Petro, un ex--

tracto del código rle Justiniano, entre otras muchns leyes, como se refleja --

fielmente en ol Código de Napoleón, se recogieron elementos de Derecho Romano, 

aquí se refleja dicha .i.nfluencia. ( 3) 

Es importnnt.e reconocer 1'1 labor que tuvo esta Poís en su proce-

so de codlficnción, y ,;ste movimiento empezó a mnnifestarse en el aílo de 1560 

t>n que el Estudo de Orl1Jd.ns y rnás tardt• Blois, se solicito la expedición de -

una colección de leyes que deb1_wfon guurdarse y respetarse c.>n el futuro. En -

1731, P.l Procurador General del Pnrlnmento do Paris 1 redacto y publico trL~s -

ordenanzas que se refedan a 1Jonaciones, testamentos y sustituciones, que re-

glamentnron en conjunto materia!> parciales del Derecho Civil. Este se consid! 

ro r.omo la influencin del Derecho Ror:iano, que fueron tomadas rwr el Código de 

Napoleón. (4) 

El Código du Napoleón 1 culmin6 con la redacción de un cuerpo lf>-

gislativo, congruent.r. y armónico, denominado código Civil, 'lue contürne las -

normas jurídicas apl1CC!.bles a las personas, la f;unilia, los bienes, las succ-

sienes, las obligncioncs y los contratos, que ~e inspiró en las idea5 del li-

beralismo económico y el individualismo político de la Rr>voluctón Francesa, -

con principioa fundamentales de la sociedad. 

(3) BRAVO GONZALEZ, Agustín y BIALOSTOS}('f, Sara. Compendio de Derecho Rornano
Ed, Paz-México, México, 1965 1 pág. 27. 

(•)~ 
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El Código Francés de l804 1 •:>ra conocido por l<ls compilacionr>s l!! 

gislatjvas que contrmf.i. Cnmprendía las más diversas materia~ jurídicas, alg_!:! 

nas de t?lla:J, fueron compilnciont:s del Derecho Consuetudinarto vigente ('fl a-

quella époCr1 1 dplicada Supletoria1nente. 

r::s :r;í corílo en Franciu, no obstnnte la expedición de un CóJ1.go -

Civil, (>st.e no se cpl1r.ab:i cupleto1·ian,ent1•, ya que en esa época operaba s.upl~ 

tociar.umte el Der~cho C1>0!.ilH~tud1nario, bar;;1do en los u~os y costumbres de la-

ílOcicdad frAncf!sa, ant•.? oritv es lógico supont>r que en maieriu mercantil, no -

8e aplicaba ~upletorinment.e el Código de Napoleón, sino que !le ntendín a los 

usos comsrcit'1es, pnra subsanrlr las lagunas o conflictos, en dandt! no se tu-

viesen una i·egla f'9pec!fica de cardcter mercantil, que re3olviN'a el caso co!! 

trovertido. 

Por su p3rlr el lic~nc..::iJdo Galinda Gcarffrm ei;t.:1blece : 11 Qu~ la

Ct".ldificación far.ili t::1 la intr!rpret;:;ici-~n y aplicación JP-1 (lerecho y la cnnsul

tn de sus pt'flceptos. "(5) 

De lo anterior SP. puPde observnr, que Galindo Garfíi.m, es parti

dario del Derecho ese.rito, que se- manifiesta l"'n normas que exprc!:amente rngu

lan una conductn. en tanto que el Derecho Consuetudinnrl<0 se finca en los CO! 

tur:ibrea y f'n la resolución de un caso anterior que es tornado como preci~d(•nte, 

para resolver uno fut·uro. 

(5) GALINDO GARFIAS, !c,nacio.Derecho Civil, Ed. Porrúa, México, 1973, pág. 50. 
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e) Oerocho E'spaílol. 

Para establecer el na·~imirnto dl•l Oerc>cho Español, c~ npcesario 

conoc"'r su histr,l'ia, ln cúal .:>mpieza con los primero!> h~stirr.oni0!'1 hiotárico

... iurídicos, hasta ln caída d~l frapt~rio Romano de JccidentP. ~~st,, país 1·<>cibe

influcncias de pw.>blos extr.Jiln~, r¡uc dejaron hucll.1 importnntro en éste íJPrf'

cho. 

!:l lJerecho F.<Jpaiíol, tiene los siguientes e>lcmentos form;Jt.ivcs :

el primero d~ ellos es el nlcmcnto primitivo, dül c(ial las únicas fuentes a-

provcchablns, ~JU€' tlf'nen inncrlpciones latinas procPd1~nte:::; del período de do

minación romana en Esp3íla, y loG textos de algunos c.!.:5.sir.os griegas o latinos. 

l.a prilcticd jurídica Un! pueblo Ibérico, en la dial se tr;:insmi

ti<'.'ron de generactón en generación, poc vía consu,etudi nnri.1 1 hnnta. los úl ti-

mas tfompns de la Edn.d Me<ti.1, 111~.unau lnst:i tuciones, y cambiando can los pe-

dodoo de dominación visigoda y 1'irnbP, 

El segundo elemento ns el Germánico, ~ue su produce en el siglo 

V, con la caída dol Imperio Romano de OccidC"ntr. 1 qw• fué durante el período -

de dominación visigodn t:>l c1íal estuvo profundamente por el Derecho Romano. 

El elemento romano que se inicia en Castilla en la segunda mitad 

del siglo XII, qu~ se refleja En la vida de las !nsti t.uclones jurídicas ( do 

Derecho Privado y Derecho Público ) , el cúal nos interesa más que ea el Dere-
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cho tlrivatlo. La fuente r.iÁa ir.iportant.P de ::H.1 6¡Jt>C.J $On la~:; Süttt' Part id;13 de -

1\lfonso X, el Sabio, qqP. es el más t!picu:ncnte ror:10nizndn, En rstns partidas-

t•l punto de las p.:irsonas, se regulaba la conditiión de las f;cciedndcs civile~-

y mercantiles. ¡ó) 

tiene ~uchns in!Jtlh1ci01h~s rnmanas y ~~er·m~ínic;;i~;. Con 1,1 1·"-"conquü;t;1, r;on la -

que ~t:> rP.con~ciernn cr:'in ..:ii.ntidod dt:' fuero:; JocnlPs, ~e impu;~o un nut>vo Fut'.'ro 

Juzgo. PPro en 1256 y i;'6:J, Alfonso el Sub10, elribor0, sus fo171osas Si('te Par-

t.idas, in~pir;idns rin 101 p:_·cur•l.l dn Elulonia, que dC'spuP-s llego a r.onvt:>rt.irse -

en un Derecho Suplet.al~Jo, {~l cúal cont·f•níü Der.:-r.ho ílom'lnn, cnrnbirrndo con Dcr!! 

cho Canónico o Gerrn,1nico. Estas pr:irt·icfrJs llenen un c;:ir;ictt'.'r 1·nmar.i.st'3, llt>ga-

u sur un Dered10 St.:pletor"io, en ln::; r'a,,os dn ui l,,n~10 dé- ley•"~ ... ~sµ~dnles y -

r::ho Su¡1l1!t·ori<1. \'!) 

Tt1111bió1¡ tuvo influenci -~ :l" c·1r:1¡;tror Y.·.;:·.ulmán y Judto, los r.un-

(G) OTS '( CAPDEQUI, José Maria, !!..i.E .. !:~E-~-~erecho_~:fl.2.~-~mórica y del 
Oort~cho IndLino, 13iblioto.-::i .!uddica Aguil.::ir-Aguilar, S.A., Ed. Juan 
BriiVo 38, M~id, Espaiia, 1969, pág. 27, 

(7) BRAVO GONZALEZ, Agustín _y BIAI.OSTOSKY, Sarn.~~· pág. 27 
(8) OTS Y CAPOEQUT, José Mr1, .~~.!:..=..· p:ig, ~G. 
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?..- ANl'ECEDEN'i't:S NACIONALES. 

a) Epoca Prehispánica. 

Antes <le la conquisto de los espni1oles en nuestro Pnís, sro con

taba con insti tncionf's muy bi1~11 organizadas; ya que N1 aquél t"ier.ipo el Go--

bif'rno d!' ~stos puol>lu~ ten.ion un gran µodf'do milit.:ir, Jos ctialec el poder 

lo tenían los pu1~blo:.; •fo :.:t·xir,o, 'I'i:-xcoco y 1'.1c11ba, que ernn conocidos comn -

la Triple Alianza, t•n eu"tnto u su régimen interior de cnda uno df' P.llos, co!! 

servaban su indr.pcndlcncia. 

'fanf;tn eo:;tumtr"'s e-lcctnr'1.lcs, se podí.1 votac 1l por r.edio de s~ 

i:csiVn(!'.l, !.a aut.01,ut.id .1upr·-·'Tl:l ••rn. el Rf'y, PXistían c_la.;es socii)lf'!O co1:10 : -

saccrdoh~3, millt.arns, 1K·bl;:;:;, t~l puebh> i:.omún y r.sclnvos. 

Por otro 1ndn, los muyas en su '1ist.ema er·an difPrC>ntf•!l, su org~ 

ni zacíón política 1~ra por ,n0dio rtc d ::rn.~a, t:>.5tab:Jn gobern1Uos por ur1 •;onsr>jo 

de onsianos qu<> clegínn n los funcion'lr'io::; subnlterno~. 

T.os 1•ei.nos dt: 1-.. Tr.'.plc tili•l!lZ.1, en cunnto a stJ 01•ganlzación jud_! 

cinl tenían Tribunales ~ncnrgado!: de ln adnin1stración c:IP. Justicia, é!1~·~ .irt;!! 

nización se m<:tnujaba de la siguionte forma : el Rey nOff'brab'l un Magistr.:'ldo S:! 

premo, que te>n(a facultatlcs de fa!Ltr en definitiva las ;.1pelaciones , en cun!! 

to a los co.si::is cr!minnlPs, Esto!; Magis trndos nombraban <>.n nus territorios Tr! 
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IH.inales tnf-:-riorcs que •:r.:m cole>eiado::;, que podían estar Ct1mpu1,:>tos do tres o 

En .'e:.rcoca, el fky ('!rn 1..!l 1·lagiiitr<ida Suprcrr.o, no::ibrab•1 <J. los ju~ 

ces. c:i.l~unos canociilll dE" m:amtos c:vi '"''• nt-ros pP11::tl0s y otro'.; d1.! ca:·f,;;!.~r -

militar, E1·,m doce JUec~s Que t;e1;ían bfljo )·,tis orrlF!nPg üscrii1arrn,:; y t"'jt•r.1irri~-

res. Lvl f'Zl.:l.-1s podrnn n¡:oP.larse :intt! 1~l /ley, 

Te:-,fnn 1'ribunale·~ c~;pt>t.•irtlnn, que eran los qiw tr3tnb!Ín lar. a-

simtos militares y los dr: ln nobleza. 

S::iti!rnun que cxiotín unn Intima t•elación f!C:!l f·:stado con fo r1?U

gi6n. En irlxcor:o y T:icnbn, el gran ~uc,~rtlote cr~1 (:1 h!'rmano <:lt>l !ley y t>sto pe_ 

día !lc>f' heredltaric. 

F.n CU:111to .i l::i lidcicn'l;i pública, el puc•blo qiJe- ei·a vencido por -

lrt Triplú Ali11nzíl, ~iP ] f' impon fa 1m tr ibulo, <h.' ticuenfo .; lns recurnos de di-

cho purblr:i; 1¡ut'.' Pra Pnt:r~gado perió1.Hc;:l';:-,entc: a su:i con.1uistddoro~: los colo-

nos, nobles y cuerrero3 diotinguidr.is tt.w:bién pn.gab;:n tributo nl íl!'y, Los ·~o-

merciantes e industriale~. y rnayaq~rns pagaban t"ribut·o. Estnban excentos de pa

gar tributo los sacerdote-:;, l",t'tlOrt"~, liu1ado'i y r:1Pndicus. 

Esto es un antt>cedent'f~ general de como ~ra ~u oreonlz;:ición polí

tica como Estado, lo que nos importa nl respecto, son l1's cuestiones drol Dc-

recho PrivaJo, así como el Derecho Civil y su rPlación con el Oert?cho Met'ca~ 
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til 1 que existía en ese tiempo, 

Las fuentes da aquél ln •~poca, fueron la C<''lstumbrc, l11s senten---

cias del Hey y los jueces. El fallo en lns cueiltiones civiles, se cunnidcrabn 

una ley de obi:;en•ancfo fiel, las :~entencias civiles no hacían otra cos~ que -

sancionar los búbitos populnrt~s; la costumbre se ob~H'rvab~ f".n mat.eri:1 civil 

nercantil. 

En cuanto :11 Dt~recho Givi l, se consid~rabn la ~ondic1ón de las -

p(>rS'10..lS, la Or[!<lnÍ7.<!ci6n de la fnndlin y l<l rw~~nni;-;'lción de lo propicdud. La 

condición de lan personas, f!X is tía ln ese la vi tud, pero con cierto:;; pri vile---

gios, se podía vendt"r, ésta V<!ntn ~~ólo eril V'Ílid~1 nnlo cuatro te!;.tigos .Je cu-

da parte, Podfo cesar ln 1~:·idtivitwl, cu;indo el e!;clnvo pagaba el precio ctue -

por él se había p:..igatlo, t..i.mbién pudLi. Lener l.Jienes, cnsar$e y a su vez tener 

esclnvofl, en ctrnnto a su u.ujPr e hijos 1estos nacían libres. ('J) 

Entrn los mayn3 1 f'l iJucerdota interv~nia en el matrimonio, los -

v~roncs ::;()lo podí;;n cnsurso n 109 ·1.~inte a:ios y con 111 mujer escogida por --

Jos pndrPs, 

En cuéuil.o a l..i pal1·it1 pntt•8tad, l~l t1 1}mbro :.;e Ancarc,abu de <:ducar-

castigar a los hijns v.)rones, y la mujer tenfo n s11 cucgo a lns henbras.¡ --

los padr~s podían vender a s11G hijos, cuando les era impasible mantenerlos, -

ze podía usar la violtmcin p:i.ra cm,ti.iJar a los hijos, con t?l p•?rmlso de las -

autoridnd<:>s. 

(9)-MEÑñiET"A-Y-ÑUREZ~-Í:ucio, El Derecho Prer.oloninl, Ed. Porrún, México 72 ,-
pág. 5?. 



- 14 -

El divorcio H.< ist.ía, pero oi se conor:í.1 cu3ndn alguno dP loo có!!. 

yugPs lo ~olicilnba, tlcsi;.uúa di! rPiteradas gestione:; ne autorizaba, que hici~ 

ran lo que quisieran ( f!Sto purd~ equl.p.:H'út'Se a lo que se conoce como d!vor--

cio ), ~e c:.or13"1di>r...i'oa11 .;:0:11•1 C'Ol1salen, 111 difcrt;>ncu1 dr:> c:irl'lCtPrPR, 1~.:1 maJa --

conducta de la r:iUjPr 1 y l.3 Psrr·1·il HJi1d. C1.1ando se divor·r.1.1ban a c¡1da uno de -

1::::.s cónyuges SP lf'S i.::iba lo que cada uno habín ap(lrtado n <.u :-iutrimonlo. 

La S<,;pletoriedad del Derecho Común rm el 0Prccho Mercantil, cn-

tre los pueblo5 Prehis¡i8ntc:.os, no '>e diO como la conocemos en la actualidad,

si tenemo:i en cuentil qtie en t!Oa époc,1 en nuüstro País, prf'Volecia lñ voluntad 

del ll~y, princirn!m~nt!!. 

ror otrn l;tdn, también debemoG hur:f'r mención al Df'recho ConsuC't~ 

Jinarto, que se aplk•!b1 cn1TP, la ci.vi lizuclón más importante del M1~::1co Pre

cohmiul. Por esta rlll6:". , cnrisidPrarnos r:¡ue la Supli;t,,rif·clnd d~' lris di::;posi-

cionl'$ rlP. nati.:r~le-za Civil, no se aplic.iha i! la mat.~rin Merc'1ntil, ya qu.e r•n

primer término Sl~ estaba o. lo •lis!Juesto por el Rey, d<>spu&s a lo r~sur>lto por 

los Tribunales en mi-iterla Civil, flnnlnente a ln.s USi)S y costt.:rr.b1·~:~~ de n::iturf!_ 

leza Mercantil. 

Es por el lo que el Dtirecho Consuetudinario, debió d"' cer el mf'-

dio pll.rEl aplicar ~luplt>tor.i.amcnte una disposición ol cnso controvertido, que -

no encontrasn ooluci6n 1 de acuerdo a la normatlvida<t de lo matf!riu. 
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b) Epoca Coloniul. 

Antes de entrar de ll~no a la época <le la conquista 1 es necesn-

rio ho;~er una síntesis del motivo por el cú11.l los cspnii.r:iles cntrarón en nues-

tro terri tori n, 

Como ya r.abemos, fueron los reyes católicos Iun\Jf?l de Castilla y 

Fernando de Arngón, quienes financiaron el descubrimienti, de las Indias, por-

conducto de Cristobal Colón en 1492. Anto cote suceso ln i'.lplicución de cier--

tas normas tuvieron que s.:>r Suplrtnrias para poder crE'ar un nrdc>namicnto nue-

vo, de acuerdo a las ne~csidades dt: c:i.dn pueblo conquistado. 

S~ tuvieron que dictar normas jurídicas, ¡rnrn. hocer frPntP a las 

si tuacion~s de hC'cho, dcocanocidas p11ra ellos, ahí nació el Derecho Indiano,

quc olcnnzó un gron desarrollo e.n los ospectos de ln vida soicinl, económica-

y jurídica, que poca a paco d~splazo al Derecho Castellano. (10) 

Lo.a dl5posiciwncs vigentes en la M~tropol{, para s11 aplicación -

r.n las territorios conquistaJo:3 por Espaf\a, tuvieron supremacin y observancia 

fueron aplicadas muchas veces a falta de algún precepto. La -1pf'6sencin del D!:, 

recho Co.::;tellano en les Indias tuvo un carácter Supletorio. A peaar de esto -

tuvo que ser frecuente e impor·L.1ntc, ya que eobre los nmpliA:J esferas jur!di-

caa, siempre s~ contienen alg1mns limHante:J. 

(10) OTS. Y CAPDEQUI, José ~a. op. ci t, pág. 42. 
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!::l Derecho Ces-tel lano, tuvo un alcllncL~ l'.'n ln esfera dPl üür(•...:ho 

Privndo, que t~n t'l Derecho tiúblico. En Pl DerPcl:o Privado Ja aplicación dt! -

los precepto~; jurídicos contenidos /JO los distinto~3 cur.rpus legules alcanzó-

en las Indias ca::ii b r:nsma amplitud QUI!' en Espafü:i. ( 11) 

s~ i.rr,port.:rnte J,.J.cer no Lar que, dt: no t:nr.untrarse precepto apli-

Cdblc alg>tno ün csta3 fur-ntes, f!rn necesario rf:'currtr a l::is fuentes que noa-

dierón origen, Enlan fue>ntes tuvit?run una aplicndón Supletoria durante éste 

período : las Siete Part.ido:1, las Leyrs rfol Tora, ln Nuevo Recopilacb'in y la 

Novísima Re~opilaci6n 1 mitre otras. 

l.as Siete Partidas fueron promulgndas b'ljo el reinado de Alfon-

so X, ol Sabio, que tuvit'>con un.:i aplicación Supletori"l r.itls efectba qu~ en -

su propio t101npo. Las ley~s del Toro en 1505, denempcño una fuente importan-

te en el Dcrocho, sobr'! todo pnra lo formación do algunas institucione3 jurí-

dlcas. (12) 

Para pod<.?r cstnhlcci~r el nacimiento t.IP!. Dcr'Pcho Hercuntil 1 en -

nuRstro País, es necesario conoci~r como surgió i:>l Derecho Mercantil en otros 

países, éste nace en ln r:dad Media, en !t.'.lliu, con el florecimiento del Comer 

cio urbano y de la :lc.:tividacl i:>con6micn en general. 

(11) Ibidem, pág. 47, 
(12) Idcm. 
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F.n Espaiía tos ·merr:ader1•s ng:-etni.:1don, dPbi,10 m:itrtculnr:-iP .v e$t_'.! 

ban regJdos por un Tribunal q11e µre!lidía el Prior·, colnbornban junto con él-

los Consúles y los Oiputad(lq. Oesdf! la anttgürdad, lns nrden;irniPnto!; lor:ales 

y recorilncione!1 rle l<'yes, no r>Pglnmentaron o;f>pílr:ldam1.mtP. ei Üf~recho FÜblico 

y el Derecho Privado, ni t;.H:'poco dis'. in;1,1Jirran f"!l l.l1!rt>cho Comlm del Ccmcr---

Lns Sietti Partida~ es i>l ordenamiento más irnport;inte por ::u al-

canea y p~rfocción técnicnn, su prepi\rnciñn cnrnenzó rn 1256 y tl'"'rminn en----

1263, Lns partida quinta trnta de b.s obligacioncrn y dP lns contt'atos, con--

tiene qulnce títulos, divi.Hdos t•n ley1!3 y !ic ti.1c1~ rC'f'err:ncia n la rnateri::i. -

comercial, en lnn título'1 l, V, VII, X, entrf~ otr.:w. (13) 

te nl orrlen de prt~lGción del Derecho C.i::;'.ellono. Lu Nur-va rPc.opiladñ11 tln --

1567 se consideró t1ni:.L1 1805, cor.io fll1'nt<" pdncJpnl en España y 1imérica. La-

Lns Or·dBnan'"'.as di• Bilbao, reglamrmtan exclusivamente al Com~r--

(13) MUÑOZ, Luis. El Derecho :.fercantil Moxicnno, ~:d. Córdc-nns, Edltor y Ois--
t1~ibuidor, Vol, I, póg, 5. -

(14)~ 
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!1Ue ~e dicto el cegundo Cñ tico de Comercio. La codificaciíin Me1·cm1t".il en fra!!_ 

cia, ne produce rn 1808 cor1 ln redacción del Código de Comercio, que regula -

los actos de comc-rcio. 

r.n México, 1:1s n:Jrm:-ts que reeían hs mrinife::ib.!.d(inr•s d1~ vida pr.!. 

vadn de los pueblos, P.ran l!f'linf:'ntcmente con'iuetudiinrlos. La .:ostunbre no t:!S

crlta, tr.1nsmitiJa di~ ,!1>n1~rnciñr1 en generación lr~tcgrJ.ba el Derecho de los --

reinos, tnbús y familias del tPrnt·'.Jrio tlac1onal. 

Las difen•nt.es maneraR de ser Uel Derecho éntre las nlJorigenco -

de México, cuando 3e prndujo la invasión enpílñola, se puede individunlizur de 

la siguiente manera : de tforechos privados : nahou, mixteca, maya, mc:<ica., m..!_ 

chuca y tarasen, Entre éntas familias elCisttan numerosas diferencias, <l.ebi.do 

al mayor o menos grndo de civiliznción alcanzada por cada unn de ella~. 

Con la conquista de ]oe españoles, trajeron conr;igo su derccho 1 .. 

mismo que impusieran al pueblo Mexicano, mP.dinnte cédulas, provisiones, ord~ 

nnnzns y otras inst.itucionca que se eplic<Jrón en el ti:irritorJo de América. El 

consulado Méxicano fué croado por cédula rr!al dr? Felipe II el quinct!' de ju--

nio de 1592, confirmado el nueve de diciC>mbrc de 1594. 

Todas lns leyes mencionadas con anterioridad, fueron recopil ndns 

éstas conutan en nuevf' libros, divididos cm títulos, que contenían dispasici~ 

nea do todo orden : -político, administrativo, proccsaJ.,civil , me1•cantil. 
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n dieciocho de mnyo de 1860, sr dict:lron y promulgaron la Reco

pilación de Indias o l.cyt•5 de India~, las que d.:claran la autoridad que tuvi~ 

ron éstas leyes, lr:is disposiciones sobre comercio, estñn r.ontenidas en disti!J. 

tos libros, sobr~ todo en el IX. El orden de prelación de tus futmtt!S Jel Oc-

recho t•5tuvo de l.'\ !;\¡J11ientc r:iant~ra : ,, prif'l~ro lau d1spo::nciones p<lt't icul.'."1--

rt?S dc>l Oert•cho L1dLinn, {'!1 ~,1•g111nlo htt:'lr 111 novl!:;im:i r1~copilnción { dc-sdr --

1~57 hasta 1805 ); las pui·tidas, L:i ley del Toro I y L•l orcfonni:üento de Al---

calá , lu Aplicación en 1::atr:·in Mcrcant il de todos estos orck•naflll('ntns mib:.n_:! 

tieron en México Independiente hnsta lu vigencia del Código de Baranda, C'n --

188•. " (15) 

Como lo descubrimos con todn claridad la referirnns a la etnpn -

colonial, el Derecho Cflstellrmo, es decir 1 el Derecho de F.spnña 1 tuvo vigen--

cin P-n ln Colonia, pero no r.~lo so quedo en ese estudio, sino que 1m la niay~ 

rta de los casos an aplicaba Supletori.amcntc a aquellas dü:posicioncs que de 

una formn u otr<'\ pudiesen tener nplicación PO 1.:.1. Nueva F.;,pnAn. 

Cabe aclnrar que la nnyoría 1ie las l~yes fueron transportadas -

y nplicadas en nuestro Pnís en la époc!i de la Colord.n, pero en aquellos casos 

en qlle no ex.i.stía una logislución que ::;1) opltc.:J.se nl caso, era cuando operaba 

ln Supletoriedad de nlgunnn otr.:i.s flbposicioncs un la materia 1 es decir, no5-

refcrimos a los de naturaln.a civtl 1 para regular las controversias entro J>B!: 

ti cu lares. 

(15) MUÑOZ, Luis.~ pág. 10. 
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e) México Independiente. 

Con el moviiiiento de Independenci.'l 1 se crearon numerosas leyes,-

loa nut>'JOS poderes del Estado no tuviPron más remedio que aceptar la legisla-

ción r.i3p3.nii:a colonial y mctropoli tana, pnra poder mantener la vid.-=i jurídica 

del Pa[s, 

tn l:i f("Jrin'.'\ci.ón del Deri:!ctl(J ME'rcontil t'n !·1i!.(ico, J,~~ompeño' un --

pttpd muy import.3ntt~ la 1.;r·f'nción del Consulado de México de 1581, o prohablc-

1'\ente PO 1592, Tamoién lns Ordt'.'nunz.ns Je los C.:onsulé!do" de Burgos y Sl"lil1'1 -

que t-uvlcron la arlir;'1dón p<lrn la fCJrmaCl1)n de dicho cownilndo, Las ordenon-

ias d~ Bilbao s1.• irr,p•:sif:ron en la prÍl•:ttr.a y fueron de~ gener..il obs:~r11n.ncia, 

vigencia legal ho:..~tn la pror:mlg:idón del prir;ier codigo de comeccio mexicano,-

cd f'l código del <iuince du abril d•) 1884, quc, empezó a rngir el veinte de ju-

lio del misr~o año, éste código tuvo poco vlr,encia, hasta el primero de enero-

tl~ 18:)1), en c¡ut> entró .:n vigor c>l ;i·tl!O.l, drl quincr> d~ s~~ptie~hre d<> 1889, 

¡ !6) 

EGte código, en su c:ontenida St! forma con nor-nn.~ aplicables de -

(16} RODR!UUEZ y RODRlGUEZ 1 Jonquín.Dr.recho Mercantil, Tomo I, Cuarta Edici6n 
Ed. Porrúa, México 1968, págs. 22 y 23, 
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modo genernl a numerosos materias jurídlcus, por lo que puede decirse, que d_!-. 

cho contenido expresa un Oer~cho Común¡ lo que explica par una parte su cará!:_ 

ter de Derecho Supletorio tanto para el Derecho Público como para Pl Privado. 

3.- El, COD!GO DE C0MEí.\C:Cl DE H?::io, 

Este código rué expedido ~ finalr>s d<? lSOq y entr~ en vignr en

enero dü 1890, incorpor:'l alGLIIHlS disposicio11t?S del Código de 1.nres de 1854-

pero s-:ibre todo recibe la influf'nc:in del Código Español de 1885, del Itil!iano 

de 1882 y de la legislación Franr.esa, Bí!lga y Arg(mtina, entre otras. 

Por otra ;mrte, es en estn ordeno.miento legal, en donde cncontr!! 

mas ln consolidación de la non;; i, que rnmite, expren<lncnte a la nplicación -

Guplotor.i« d"l Derecho Común, ara se désprende di'! le estnblecido en el artíc~ 

lo 2º del Código de Comercio, que señala: 

" art, 2"'.- 1\ falta de disposiciones de este código sc:-5n apl!_ 

cnbles a los actos de cor.ercio lar; del Derecho Cn:r.ún. 11 

Esta dispo~1ci6n es de vitnl irnportnncia para 1~1 IJC'rf'cho Met•ca.n

til1 ya que éste criterio trascirndP f'n el clmbito Cel DPrecho Civi t, para. 1:0-

n'cgir y :mb::¡nnar lagunas 0 b1trn parn dnrle clarilh-H.! u la rr•:.;olución de un -

a:;unto contro•1t~rtido 1 que prese.ntt:>. dificultad su tramitncii'm o' cm la cnrencia 

absoluta de una disposici6n mercnntil 1 e>:actar.iente aplicahl~ al caso contra-

vertido¡ por lu tanto, c>l Derecho Cornún 1 lene a resolver ésta situación con-
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Eotc1 e,:; una d,! lao virtudes d" nuestro código de Cor:iP-rcitJ, pr:----

' Q:Jf' en algunos casos, por su complejidad,., po; falt•1 de la non;i.:t ~01icr.::. 

ble e~ Sl'lvcntado ccn la aplicnción supletoria del Código Civil, dl'l Di¿;trito 

Un n~pecto rn,'i.r-i, que se debe resaltar es la pí'rr:innencia dP.l C6di-

go Je Comerciri, m5.s allá de un siglo, r.ccho que no es usual en nuestro sinte-

ma jurídico rnexicnno¡ lo t¡ue con'lie1 te al crídigo en una excopr.íón, entre los 

F.fccti•mrnentt>, e:;. el Cód1i~o dt• Cmncrc10, h::i l'E-Sult<ldo un ordc>nci-

r:,iento t"fic~1z, ::o.Slida :¡ que canstanL\!f!1c11te se adecua a lus cxiet:>nr.iPS y nec! 

niciade3 de ln soi;indud \',C1t.ican,L Nu ob~;t:ml.e, las miJltiplr.s ref'or'mns de qut~ -

ha nido objeto, algunas n•1evas inliti tuci enes qur. se hon cil•r.r::P..-nhrado d~l mi:·m~, 

y reelomentacicncs cspecífi :::ns también que ze han originado. 

Por lo .::mte>l'iorrnente expuento, se put:>de ob.Jervar que la regJl,i de 

Suplctoriedad que Gciiala ol artículo 2º del Código de Comerdo, trnsclerldc> no 

aólo paro. el Dcrcr.ho Mercantil, sino que se i:wnlucra, al $ir.toma jurídico mt:. 

:dcano entero, en virtud de que el DPrecho Común, es el único que puede op1~--

ror como supletoria, dentro del orden jurídico Nacional. 



CAPITULO ll 

LA CONCEPTUAL!ZACION DE LA SUPLETOR!EDAD DEL DERECHO COMUN EN LA 

LEGISLAC!ON MERCf-.NT IL. 

l.- U3IC."\CIOtl DE:t DEílECHO COMUrl EN F:L AMBlTO DEL DERECHO 

2. - C0NCEPTCl DE S!!Pl.FTC:JR tEDAO, 

~) Curncterístic,1s. 

b) Clasificación de !<:. 5Uple~orieUad, 

e) Simi.ltudeo:; y dif1;rt•nclas Pntr-i• la mlµ.letoricdad y la 3n-.:.

logío. 

3, - CONCEPTO OE UEHECHíl COMUN. 

4.- CONCf::?T1.) DE D~HF.CHV MiHCANTIL. 
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La f1_:ndamentación del Derecho Mercantil Mexicano, esta contenida 

~n la costJmb¡,~e rnercantil, en la legialación mercnnti.l, Hn el c6digo civil P!! 

el Distrito Federal y territorios de aplicación federal y desde luego en -

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic.:i.nos. Pero desde tiempos 

remotos Ge ha venido lncluyt•ndo en lns compilacl:me~<; del OC'rr.cho Privado y -

dcspufü1 en los códigos civilc>r., las reblñs quo establecen las fuentPs del De

recho Mercan ti 1. 

De esta forma, ne r.oncibi:! y nrr,riniza la regulación de los actos 

do con~rcio, lodo lt~ que involucr<:\ la tnL\teria lílfll'Cantil, hmita constituicse -

el Derecho Mercantil, como una roma del Deoecho Privado¡ sepnrandose un poco 

del Derecho Civit,pc!ro sin perder su estricta relnci6n con éstfi. 

Por su parte el Código Civil de 1929; fijas las fuentes dtü Derf:_ 

cho Civil mexicano en su artículo 19 en los siguientes términos : 

" Art. 19,- Las controvarsias judiciales del orden civil, debe-

ran resolverse conforme a la letra de la ley o a su interpretaci6n jurídica.

A falta. de la ley 1 se resolverá conforme a los principios generales del Dore-

cho." 

De donde resulta que, 111s fuentes del Derecho Marcantil son la -

ley y la costumbre mercantil. , ya 'lUª en principio en los actos de coir:crcio

se aplican laa disposiciones de cnrácter mercantil, y en su defecto los usos 
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o costur.ibres mercantiles. Pero a falta de nlguno u ntra se aplicau las n~·~-::1n.s 

se aplican lao normas del Derecho Civil, en forma i:;upletc;rin; así lo es:.-.... e

ce c~presnmente el artículo 2° del C6digo d~ Co~ercio: 

" Art. 2º.- A folLa de disposiciones de esta código, será: :-ipl.!-_ 

cablee a los actos de comercio las del derecho común." 

r:l articulo 2° e:;tablece que a faltn d~ disposición del c{id1go -

de comercio, se aplic.wán n dichos actos l on del <ien--chJ comúri, considc:-nndo 

que el derecho civil no 05 fuent.e del dere.:ho mercantil, pero que puede "egi!: 

ne suplctoriamentc . 

La nuplotorid<1d significn qu.~ antes de acudir a la legisl&. i.~n --

civll, deben "lgotarse las fuent:m; del dere.;ho ffil!rcontil, ln ley y la c'i!:tum--

bre cor.iercial. 

En ocasiones la legiol:1ción mc>rc:1ntil rt>mit~ la normaci6r. rtc ---

ciel"'tas materias del dcl'echa c1'.•il 1 con el fin de que se ~plique dl• 111~ .::ora --

preferente a la ..:xclu~;iv11. En ·-st<"l~ ca-;n;,, la aplicri.clón del der1!ch~ c.:~,;:-,ú:i es 

proferentP a la del r!erecho rt\erc;intil, porque ln reminión equivale a ,;. <:i re--

nuncin, !>iemprc y cuando ni.) exista una normn que rPgule esta situacifo-•• 

Lu función del derecho civil, común () general, PO la de llenar -

las lagunas del ordendmiento merc.:mtil, sir•1a para integrar los vo.cíos. o lo.-

gunas, no sólo del derecho comerci:il, sino del trobojo, fiscal, cte. (!7) 

(17) MUÑOZ, Luis, ~!.:_, pág. 61. 
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f1nte ecla si1 ~iación 1 .:.lguncs .:iutores han co<siderado 4uc por De-

recho Cor.11'.':n, debe ent.onder-,e el cóntenirlo en el código Civil paro. el Oistri-

to Federal y territorios f~derales en materia común y para toda la República. 

en asuntos del orden feder:i.l. La Supre.11:! Corte ~f' Just:icia ha nceptadf) PO a.!. 

i_.'llnas cca!:aoncs éste critor!n, pc1·0 en otras ha constdr>rc:ido, que la supleto-

riCld<td del códt-:;n dP r•r,;w:--::i~J, es Ia lcgi~la;ión Civil lo.:al. 

Lti duplt>t'.-idedud -1plicablc en la legisl:ición :r.ercantil, es la 

ley del Estndo, Distrito o Ter·ritorio F~deral, donde se perfecciono la rela-

c16n jurídica que se t.rnto de regular, pues conformu a la Constitución , es 

t!l OP.1 echo Civil de 1<1 r.om:rntoncta rte l'1s E~ta<lo:; 'J al menciom1r el Derer.:h0 

Común el artículo 2° df•l C5diso el~ comercio, alude a 111 legislación civil. 

flíl) 

Para esUl.ble':l':' J.•.i uhic~cibn del C'f'rechl') Coimín o Civil, P.O el · 

c11ules so dt>-riva el mi~mo. 

Sabo::us de ln {HO'!'rnmwncia y .1ceptacJón ient.~ralizo.rla de 1¡;;.,1 cl2_! 

oificllclón <le! Dcrocho, qu~ ~;i:i i.livide en Dl-'recho Ptíhl ~1~0 y Dt:rocho PriV.1do,-

Di~h'1 clilsificétcién , se orir,i:i<t on ~1 Derecho Hornano 1 con la clactdna Lle Ul 

(JS) .!E!!'!.:. 
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pi.ano, quien deterrriino : que el Derecho Público, es el qu~ sr> o.:up:.i dtJ las e~ 

Gas que intercuan al Estado y el Onr~cho Privado, es el que se ocupa t"xclusl-

vamente rie lo!; intereses de los partic\.l.lares. 

Much.:in de las ram;'ls del Dcre1;ho que considerarro~ r.omo Dt."'rc>cho PQ 

blico, en la antiguedad los romanas consideroron, ulgun.1.s cor:10 Derecho Priva-

do. Dentro dP ::·::>t<\s rnm:J.s, nos encontramos que hny algunn:> que ti~nen elemen-

tos de Df.·rccho Públir.o y Privnllo. 

Lo. ~t>paraci(ín del Dc~n!cho P(1blico y Privad.o, rm;ult<l lógico , ya 

que los hombres en su continúo actuar l·ll sociedad, lo h3<:en en tns doo aspee-

tos, es decir, que son indlvidu0s c;onsiderndos como tales, además forr.mn par-

te de una cornunidnd conocídn ccr.-10 Est.neJo, 

Gonzñluz y Cu$t"o.vo l.'.3!'bnjal /.\01eno, lo d~!:'irnm cr-.mr¡ : " Conjunto de no1•mas jQ 

1•l<lt.cas q11e rt.~gulnn 111 ~i:tuacitin lle> lon lndivi.dun~· "¡•pnte nl E:;t;ido, .1sí como 

lns relaciones Uc lo~; I:!..!L1dcs 1:om1) tml itiudcs ~t)bt•c:mo.s ~ntre si ". { lf.li 

Pcr !lil partf', R.1quPl IJ irt...,crez y P.oso Ma.-f,"\ Jt"lrro:;, opinnn que es 

" el conjunto de normas ·iUC' :;P refiPrrm n la organizadán rbl E.Jtado y a las-

(19) fLORF.:SGOMf:'Z. GONZALEZ, Fern::indo y CARBAJA!. !~ORENO, Gu~tavo, Nociones de -

Derecho Posit_l.!2..i~C.::<J:~, Ed. Porrí1a 42a. Edición, México 

1965, pág. 45, 
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relaciones d~l propio Es 1. :ldo co110 poder sobrwano, 11 (20) 

Pertenccf-'n n f":Ota rama del Derecho, la:3 siguiF!ntes 

El Gt->r·f'cho CCJr1!:itit11cionnl.- defir.idn co,-::o " el c:-.njL1rt:v de normas 

rt•lut ivas a h es ~.:-uc~ur·:t furdair.Pntnl del Cst.ado a las funci::.ne:l de .:;us órga--

nos y a l~s relacionen :.:ie é!3tos entre a{ y eor. los p3rticulares." (21) 

El L:recho Admlnistnttivo.- " es la ramn dol dP.recho Público, que 

tiune por objeto el estudio de la ;idminist1",1ción Pí:blica int:loyendn las normi:ta 

que regulan }::t or~~::.ni:.ac!.ón y ac~i.vidarleH d~l poder EjP.c11tivo .:,• loa principios 

y tcoríns da la rlortdna ni!:r.inlstró!.tiva." (22) 

El De•"~cho Penal.- " como r·l conj':.nt.o de r.or~ns de derecho Públi-

ca interno, 1.1uc no l'l.'fit:.rc a los dclitcr>, lrrn penar;; y la3 mc>dida~ de !leguri---

dad • " (23) 

E1 Derecho Procc~a.1,- "cm1ju11to de reglan relativé'I.~ a. la aplic~ 

ci6n de lal:J nor.no.s del üerr:"cho a casos parl;_iclarcs, yu sea con el lin tlc escl~ 

-rccer unn. situl\ción jurí1.h~a dt11.hsa, 'J':l cnr: el prop6Bitr, ele qlle lo,; órganos j~ 

(20) GUTIF.P.Ht~~. ílnq_uf'l y RAM0.3, Rr•sfl María,Esgunma Fumla'T\C~nt;ü dn.~~_::::-
- !·h'.!xlr.~lno,f:d. Porrú11, :.ióxico, 1972, púg. 58. 

{21) GUTlERREZ, 8üqUf!f-¡: HAM0.5, Rc.:M María, op. cit., p5g. 61. 
(22) ~.µñg. Dl. 
t~3) ~ pt1p:. 101. 
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risdiccionales declaren ln existencia dt· dcte:-:;;:..r.ada oblig'1ción -¡, t~n caso n~ 

cesario 1 ordenen que se hnga Pfectivn." (24) 

El Derecho Internacional Público.- " cnnjunto de normas jurídi--

casque fijan los derechos y los deberrs do los Estados entr•~ RÍ ", (25) 

AntiJS de ent.r•H' al r!studin d~· lu rw.,·1 qut• nos ocupa, es m•cesa--

ria !Jeñalar, que exist~n otras ramas, que estabun inclu[das dentro del De re--

cho Público, que ahoro son ramas quP pertenecen a un nu!?vo derecho, conocido 

como Derecho Social, surgiendo de las nf>ccsidade3 ei:onñrnicas, sodnles, cul--

turnles, técnicas, Ptc., que son ; 

Dí'rccho del Trubajo.- 11 que t)S ln ramn th•l Derf'cho Público int.e;: 

no, cuyos normas regulan las r!!la:::iones f!ntn~ trabnjtHiorez y patronea, cn .. :m 

autoridadf!'i qw.:- se encarr,an d!' ]a :1plico.r:itSn ele lns norr.ms y S!!Í1aln L;s p.~oc~ 

dimicntos para hacer !!fr'!ctiva su aplicación. " (26) 

dArivadns d11l c-11r.po. tt {2".'l 

{24) GARCTA 1<iAYNES 1 Eduardo. Intnt!~criérn nl Estudio d~l Dcrt>cho,Ed. Pcrr1.ia-
S.A., México, 196~, pág. iJa:-----·----

1.25) FLOPE'.'G0MEZ. Ftornando y CJiRDAJt'iL :·iOHEii:J, Gu~tüvo, np. ci:, ¡:ág, 46, 
C~G) GUTIERREZ, Raquel y íl/\MOS, Rosa Mñría, ~. p6°R"7°-l;::(" 
(27) FLORFSGOMEZ F.:!t·n:rndo y t~ARBAJAL MOf?E~~O. Guatnvo, ::iE...·~it,, póg, 40, 
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En seguida entraremos al estudio dP la ramo que más nos interesa 

saber, el Oerecr.o l1rivado .- 1
' que lo componen todl'!s aquel las normas jurídi--

cns que regulan lns rclncinnes de los ind!.vid..ias en 5U carácter particular,

E'!:tablece l-lS situaci~mcs jurfdic.Js de lo::; par-ticualre~ y sus relaciones rc-

d;.ro,;u,_; .' ~28) 

Además r!!gulan l.:rn !lctuaciones de P3tos con el Esto.do, pero cua~ 

do no hace sentir su pot~stnd soberana, sino que las relaciones r.on de igual 

u igual. 

r.n el 0f'l'er:ho Privado, pct•valt!ce directamente la protC'cción de -

los intereses de los pnrti•~nl!ires, en ctianto g')Z:Jn dentro de un ámbito m.1~• o 

:~f'nos <\!llplio rle 1ib~rt.ad, pilr.'.'l huacar ln reali.zaGión da mis finns individuri--

les y 1;1 prot1~cr.1ón y deoarrollo dr! nu intcréa privn.do. 

El Derecho Privado, e:.>tú con:;t.1tuído por- la 1.~güil~lción civil, -

rncrcant.l l f'! i.nternaci!"Jnnl privado. 

Aut('lres <"oir,o Felipe Clcmentl' de Dies!.O, defin~n al Derecho C"ivil

de la Gip,uie:nte forma : 11 r::or.10 el conjunta de no-rr;¡ils r('g1lladc:ras de lns t'P.l!! 

cionos ordinarias y mlin ge':ll'raleo dP.. In vidn del hombre se manifiesta corno s!! 

jeto de derecho, de en patrimonio o como mi~r.ihro de ur.a f3milin, pm·a al cum 

(28) !_dem. 
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plimient:o de los fines individuales de su existencia, dentr·o del conciE>rto a~ 

cial. 11 (29) 

!'ar.:i Fernando Floresg6111ez González y Gustavo Carbajal Moreno.- " 

es el conj·.mto de normas regulndor.1.s de las rt~laciones ordinariaa '/ mtís gene-

rales de la ·:ida en qui." el hombre se mar.ifi<'sta, ~ornn un sujeto de dcr~chon,-

pat:•imcnias y como miemb1·os de una f:1miUn, pnr'.\ el cur::plimiento de los fines 

indi•:iduah>s de su P-Xistencia dentro del conjunto soc1nl." (30) 

Para Benjamín Flort•:J Bnrroteo.. - " l'S el conjunto de normas jur!-

dicus que regulan a la persona comr) sUjf!to de derecho, fiJando su cupocid;id y 

atributos, los !"elaciones dP é!Jto. persona con la familia y con ::;us semcj:'.lntes 

así cor~o el porlAr de la propia perr.ona con 1~e!'ipecto n los bienes, ocupándose-

por último d11 la transmisión de dicho,3 hifme~ por su rnuertf>. 11 (31) 

Pnr t¡us ru~oncs hiutóric<ls E-1 Dei-ech'~·C!.•:J..1 1 comprendía --do el 

derecho de uri pu11blo, por eso ~;f' i:ntPndio· como un De1·~cho Comt"m 1 por los pri!:! 

cipi!is qiw snn r::oriiúnes íl t:odf\ rliciplinn jurídica. 

P{lra ~1;;:.ntilla Malina, el n~recho M('t'Cnnti1 1 es " el siste".ln de -

í19) CLEMENTE DE DIEGO, Felipe. !mJt:itucion1:s do De!"echo 9_vil Esp~~~~· Madrid 
Esp,lñ:i., 1959, tomo I, pág. <ll. 

(30) FLORF.SGOMEZ GONU.LEZ, F>;"mnndo y CAHDAJAI. MORENC, Gt:¡;avo. 9~1 págT' 
270. 

(31) Fl.OHES BAHJWTEA, Benjamín. Lecciones de pril'1e:· curse:_~!!~~o_sivil, -
UniversiUad lbl?'rnnrnéric¿ina, Mé:dco, 1965, íH1f.. 13. 
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norr,•JS jurídicas que deterMinan su co:'lpO de aplicación ::icdiante ln califica--

ción de l"'.~rr..-rntile!l dado a ciertos actos, ;¡ regulan Pstos y n la profosión de 

quienes se dedl-::an a celebrarlos. 11 (32) 

O cr:r:io e1 11c11njunto df' n·~rm:rn jur-íd.i.c;is que regnlan los fl('tos --

del ccoe¡·cio y a loo comerc!or1tes en el ejercicio de ous act1v!ode"· " 133) 

De l l <.lcftnición que nos da el p:-ofcsor Mantilla Malina, ne dC>s-

¡r :lde, el !uTibito de apli.cacl6n de la 1~1<'.tt~ria, cin embargo, lo que a nos'ltror; 

nos int.Preo::;n es prl'!.!Cisamente ubicar l:'.l Supl(ltoriedad del Derecho Común den--

tro de la clasifl.::ai..:it"m d<:l Dr>rl'cho en general. Por tanto señalamos que ln. S.!;! 

pletnricdad del DercrJ10 C('rnún, :ie enmaren dentro de la. rwma del Dor'echo Priv!! 

do 1 dan.1minud;i Derf>1.!·.") /.1prc·:mtil, :iplicñndose cuplctoriamente l.i otra t'a!~,a -

del Derc.cho Privado, qll'~ <!S el Derech•1 Civil; as1 ~e c>st.J.blnce expresamente -

en cu numer11l 2°. 

Pat• ott"o lado la supletoriedad l'!~Í ccmcebida, nos da ln grnn vi-

sión del legiclador dr.1 siglo panado, en estnbleccr normas que ce ccr.iplemen--

tan entre si. 

Ahora bien 1 oabemos que el Derecho Mercantil, se desprende df>L -

Derecho Civil, y~ que ést~ regulaba las actividades mercanti.l1•s 1 pero lns ne-

(32) MANTILLA MOLINA, Robort.o. Derecho Mercantil, Ed. Porrúo 1 Quinta. Edici6n 
México, 1970, pág. 24. 

(33) FLORESGOMEZ GONZALEZ, Fernando y CARBAJAL MORENO, Gustavo, ~· p!ig. 
~J 7. 



- 33 -

cesidodes d~ las actividades cor:iercinles nnciá como un derecho ~speciol, quE> 

en un princtpio solamente regulaba las rel.:l.cicnes entre .-:omorciantes. 

Finalmentr. , establecemos que el Derecho Intern::tcionnl Privudo 1 

" es el conjunto de normas que indican en que fortn<i deben resolverse, cm mat~ 

ria privada., los problemas de uplicai:ión que derivan de la plurnlidnd de las 

legislacionus. 11 (34) 

2,- CONCEPTO DE SUPLETORIEDAD. 

La palabra Suplctoriedud se deriva del vocablo latino Supleto---

rlun, que significo 11 lo que cuple ur.a falla 11
• (35) 

La palabra suplir tien<J su origen de la palabril latina supplece 

y o.lude a " cumplir o integrar lo que falla en una Cosa 1 o remediar la c::iren-

cia de ella. 11 (36) 

La Supletoried:1d, puede Gl~r l:l cntegorín asignada a una ley o --

respecto de usoz 1 costumbres y principios generoks de Derecho, La Supletori!:_ 

d.1d sólo se aplica p.:i.rn integrar una omisión en la ley, o para intcrprotar --

sus disposiciones en for-ma r¡ue se inte1:;ren con principios generales conté---

nidoc en otras leye9. Esto es común entre las leyes ~specializadns y los c6s;! 

(3'1) GARCIA MAYUES, Eduardo, ~' pág. 45. 
(35) ARELLANO GJ\RCIA, Corlo::;, Práctica Forense Mercantil, Ed. Porrúa, Tercera 

Edición, México, 1988, pág, 83. 
(.%) Idem, 
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digos, ya sea q•rn d1ch:1:; 1'1y1.•s ~myan sido part.e integrante de un 1:ódig0, o -

que reglmn1:ntm1 un :isper.t.o del código. 

T..1 ~,1Jpletoricti<:d dC' leyeG generalmente Ge aplica rn~di~nto refe--

rt•ncla expresa dl:' un texto leHtJl '4U8 lo reconoc~, co~nc !3ucede ~on mu~hos có-

digos o leyPs, y nl e~al '10S rc>f':'rir1os por !;;er el cóntenido bnst' de esta te .. 

si~ e.; '.?l artículo 2ª dPl CL:.dL~o dr~ Comercio. 

La r~fe:--er:cia del DorP.cho Cor.1ím o leg1s}éjción del orden co1:1ún es 

..tmplwr,1cnte citad:i en •:m·los materias que nu est·nn relacicnnc!a•3 con e} código 

Civil, cuyo c1~ntrnirlo et:. considerado, -:0...,0 el que c!:ttiblcce los pr1ncipic5 -

generi.lleo, por lo cúal 1~o[ncidc1\ con .lo~ códigos, dHbido a su tendencia sis·

temat.iznda de prind¡~io~ !iO'r•re un abjc>tn de :-'C'!J.!Ularización. 

Debe C'nL<indPrst• que la .t11l icactón de la. Suplcto1·it"dad se hará -

en lo::; stipu...:!ilD:J no cnnt"cr.ipL'ltlo~ par la pr11:iora ley, que la complxlnt.<trá ante 

posibles 01~ini01wu n pa:-a l.:i lnter·prt!t;Jción de sus dispo::;idones. La3 leyes -

suplnt:orios, son Ll Uet..:-r~innción rJe h!i fut!ntcs a la.:; cunles, unn ley .1c~di

rá pnr.:i dcciuch· Bus pri~1clpioc y subs.'?nar- ~-;1Js orr,isiones. 

Se puede cor:nidernr que la Suplet.orif.'d;i;} puecie oer expresa, de-

be conslrlerar~e en loo términa5 que ln ll"gislación lo establezca y en ceso de 

plicncl6n <lt? cnda una de la~ léyes conotderadas como suplet·oriaJ. 
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Ante esta9 consideracione-s, pUf~dc dnrse qce una ley no se refie

ra expresamente a algún texto lt?gal como supletorio, se puede hace!' las si~-

guientes consideraciones : 

- Qu<' la :1::-licació:-: suplf'ltorin dl~ usos, cosrumbres y principios

g~!1er:ües de) OerN.:ho no esh"'n irnpc>didos ~amo método de int<:>gr:::\ci6n '.iPl [\pre-

cho; 

- QuH la aplicaciAn di} ot:-il'.i lcyos pued:i realüarsu mientl•as se -

tro.te de aspectos cuyo cónt•.:-nido no L'S el objetivo de ln ley q1rn se vn n su-

plir, en tonto no contraveng1 sus dlsposicione'3; 

- La aplicación de ot.rns leyec de la 1!lisma especialidad, puede -

realizarse Pn virlutl de normar situaciones análogas, en tanto no contr:ivmigan 

a la ley pl'imn.d::i. 

La suplt?toriedad en ln legislación ~erc::rn+:1l, f'S una cuestión de 

a~licé'.ción. para dBr dP.bida coherencia al sistema jurídico. El mecánismo de -

supletodedad, se observa generalmente de leyes de ccnténido especializado -

r.nn rfllaci6n a las luyes de crmténido gencrnl. 

Del car.'icter supletorio de ln l~y, r-esulta, una 1..ntegración y -

t·~envfo de una ley especializada a ot.1·os r:extas 1~uislntivos generaler>, que -

fijen los principios aplicnhlro'.': J la rP.p,ulac16n de la ley suplida. L~ suplC'-
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toriedad i;:ipllr..-"' un rrincipiu de er.ant'.lmía e int.Hgrución legiulativ~ pa!'a ev!_ 

tar la reiteración dú tale~ principios por U!'l.<l partP, asi como la posibilidad 

de consogrnción de los pre~epto~ especialf!S en la ley suplida. 

l.a -;uplet0ri•HJ.::td proviene, segúri ..,¡ pnmrnmientc de Friedrich -

Carl von Savigny, quP. coincide co'l la :1ceptación, determinando <los tipos de -

nt)r!n8S, que ~on : l'os abnolulivas e imperfectas y las supletorias, siE>ndo las 

primeras aqunlla$ que contienen l"'landatou que no ddan voluntad indiviJu:ü, -

mientras que 1 :m d'? índole suple torio, perini ten la aplicnc 1ó:i de las conven-

ciones y acuPrdos de voluntad. 

L1 con'!.rner.Ci:J., L1 ur.it1ad d~l Derecho C0mún, y su coordinnción -

lógica, ln trodicirjn d"'.' sur; in~tituciones se deriva C!O gran parte dE>l D(•rc-

cho Ror.1ano, su perfN~~<I estruclur-ar.ión de} nistf:!ma de la:. ba~l'S de normas el~ 

ras y prt~clsa~. el po:o:tulado de l:l aut·onomía de ln volunt:td, ~on algun<Js de·· 

las razones quo e•1hl-Jncfon la suplotoriedad y olguno dr. loe: prfn:::i.pi;;3 quo ri 

gen y gobier-nan todo ·-~l sbtcrna jurí<li•:o, qur h'ln influido nn 1 ·t cvnlución 

del Derecho y brinrl~ euxi.li<J inapr(>d.Jblc (' int>tiLuíble a luG dernii.s !'amas dfÜ 

o~r~cho, !'n los casos rnñ:;; frecuenre:. de i.ns11ficitmcios, omi:::ion~s y dudas, 

F:sta suplctoriednr! justifica la subo!"'dinncfón d(' lus distintas -

r;t!'!OS d( .. l Dei•!?cho, al Derecllo Civil, también la naccsidncl d"! conocer y <Jnnlt

zar r.onsto.ntenent<.! institucion<;>i:, que integr~m un antecedente u las demán ra-

mes. 
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En e!'3te ~ontexto, la supletoriedad del Derecho t:omún ~e enalte

ce, por en ima de todns las di iplinns jurídicas, P\n:>s como lo hf::!m0s ver.ido

r.1encionado1 regula tod;ia y cada uno de los aspectos de la vida de una pt"rso

na, desde quP nace, hasta que fallece, inclusive regula aluunno ne~ocios pn

ro despuPs de la muerte es el caGo del tPstarnenlo, por citar sólo nlctín eje!!! 

plo de la prP!W·r~ 1 d~l Dr>rocho Civi 1 Pn nut->stro P·1ís. 

a) Caractei:lsticas de la Supletoriedod. 

- La ~uplctoriedad es un medio de intPgración de la Ley,- en -

todros aquellos casos f'n quo no existe llisposiciñn concreta que pudiera ?.pU-

carsc a si tuacinnes controví!rti daR, especificarlas, bajo circunstancias ospc-

ciales 1 nn donde la ley ni la materia dej3rfa sin solución el negocio q\le es

ta sujeto íl sus disposiciones, 

- Es un :n·o~tJtlir:ii~nto que fija l~ ley y que sirve para colmar -

omisiones o li.11?,Ur.:lG d~ ley.- P.n nl~11nos Ci-lsos ln. mismn ley preveé que: necesa

riamente algunl"ls hechos esco.pan al 5r.1bito di"! su aplico.ción, pués dado el des~ 

rrol1o íntelcctual y por ende tecnológico y cul'tur<Ü entre otros, origina que 

ningún c:uerpo lr.p,al sea t~n completo que pudiera resnlvcr por sí mismo cual-

quidr hecho controvertido. 

- Lo suplctorif'do.d n-1 esta impedida mientras no· oe contravengan

disposicionPs de la ley,- es un gnm ncicrt.o del legislador Al establecer no! 
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mas jurídicas, que dada su nnturaleza pueden resolver excPpcionalmente algu

nas situncirJnc9 que aparentemente, no son d,,. su competencia, tnl e3 el caso

del Derecho Común, que tit•rw vigencia y aplicación legal l'n el DcrP.cho Mf'r-

•:::antil, pués 5ste misr1,1 como faculta parn intf"r'lf'mir P.n su nux~li.o, ya qW? -

a~{ lo r.onr.ibio pnsitiv:1f'1POLn en :>u momento el lPgisladar iiexic<Jnr:i, 

- Es un m~dio par.:1 dar df'birla coherencia al sistcmR. jurídico.

otrv de los puntris tr·ascPndt>ntalc<; y de gran relevancla parH las normas jurí-

1Ucas es nin duda alguna el contar con inat:rumantoa jurídicos necesarios que 

soportan. coadyuvan y fortalecen al ordenamiento jurídico de una determinada 

sociedad, conc1?bimos a lit mipletoricñ::id del derecho Común en el Derecho Mcr-

CRnt!.11 como un uigno que robustece y con .üida, no solamente a unn rnrna del 

derecho en particular, ~ino que, tnmbién apoya a todo un ordm1amiento juríd! 

ca, e"S decir, u un si!'it(lmn jurídico dr! un País como r.1 nuestro. De tal suerte 

q:.ie ~i nn ~it' ~ontnru 1~on Pst01s previsione", muchos asuntos en el áraa nercan

ti l sr.• quedarí-Jn sin definiciQn, ocasionando con esto perjuicios tanto a par

ticulares comr) al F.stndo mismo. 

-- Y tiene una aplicación subordinada.- otro aspecto que debe -

coilltmtarse e3 que ln suplotoriPi:iad no es autónoma, ya que depende r.le la norma 

principnl, es decir, de la materia, ley o cuerpo de leyes 1 que como lo señal.e.! 

moa con unterioridnd, le permiten eu actunci6n. Esta forma do proceder es --

una formúlo que respeta la .!rnrquizacl6n de leyes en nuestro País. Sin emba!: 

go, también :::irve para su cumplimentación y adecuada interpretación, lo que -

permito dar solución n todos o casi todos los asuntos que sean pl~nt1mdoa en 
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los Tr~bunales judiciales, ya sea del or-dcn común o federnl 1 en benPflcfrl -

del individuo en particular, iJSÍ como de ln sociedad f'O e~'nr>r<ll. 

b) Clasificación de la Supletoricdad. 

L'l supletoriPd111J se> puedt• r.ln!'i i ficnr, trot.lndose de ordenamientos 

de la misma nntur"lleza, l:"n la cúal la ley general es supl.,.toria. a la ley es

pecial. 

La mayoría d'°' l<1s leyes hacen una r('mioión al Código Civil, como 

supletorio, que el [)Precho Civil, es la rama de ln cúal ª" d~rivan otras¡ -

C')ffiO t?S el cnso del Código de Com~~rcio, la Ley Gf.'neral do Títulos y Opernci~ 

nes de Crédito¡ la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, el Código Fiscal, 

por rr.cndonar sólci algunos como ejemplo. 

El señalamiento del Derecho Sustantivo Civil, pu~dl' hacersü en -

los cnsos en que la materia , por ser análoga, lo r~quicra. 

e) Similitudes y diferencias entre la 5upletoriedad y la Analo-

gía. 

Antes de entrar a estas aimilutudes y diferencias, es necesario

definir n la analogía. 

El Diccionario de la Lengua Espoñoln, de la íleal Académi~, define 
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a la analogía, de la siguiente rnnncra " i:omC\ la relación semejante entre -

cosas distintas". (37) 

La palabra o.nnlo¡;fa provj eme del latín analogía, que significa --

11 proporción, ó serncjnnza, conforme a la razón". (38) 

Entre la mipletoriedad y lil .inalogín hay c1ertas similitudes, P.n 

la cúa.l la analogía, también es : 

- Un medio de intogruci6n de la ley¡ cuando no existe disposi---

ci6n concreta, que se Aplique a si tuRcione~ contro11crtidas. 

- Se· puede fijl'l como un procedimiento para que esclarflzca ami--

sienes: en aquellos casos en 'lUP. la ley, P-n cuanto a su campo de 11plicnción 

e5capa a algunoG ¡,¡;chas. 

- Su aplicación puede hacerse, mientras no contravenga disposi--

clones en la loy¡ PSt.o es necesario, ya que hiría en contra del propio der.!!. 

cho. 

- Tsmbil!n se aplica en fcirma subordinada¡ puf!sto que depende de -

(37) Real Académia Española. Diccionario de la Lengua F.npaífala, Ed. EspBSfi -
Calpe, Oécimonovena Edición, Madrid 1970 1 Tomo I, pág. 83: 

(38)~ 
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la norma principal, que sori las que permiten su o.r.tunciñn. 

Entre la analogía y la suplPtoricdad hoy ciertos diferencias, que 

son: 

- La analog{u 1 l'S un mP.dio pnra subsanar omisiones involunt.orias 

del legislador, 

- Es un método que va dn lo singular a lo pA.rticular, busca la -

afinidad entre un supuesto y otro semcjnnte regula·ndolo, 

Y en el caso de la supletoriedad, nlg1.mos Códigos establece clnr8. 

mente, que en cauo de ne ~ncontrnrsc disposición concreta alguna el dcrccho

cornún es el que se debe aplicar, para subsnnar dichas tnl las que la primcr·a

ley tiene. 

La nnalogí a no se puede utilizar para interpretar di:3posiciones

respecto de una ley, en forma de que se integren con principios generalon -

contenidos en otras leyes especialPs. 

En c::imbio la supletoriedad sl se puede utilizar para interpretar 

disposiciones rf'!sp~cto de una ley. 

La analogía no es unn categoría asignada a una Ley, ni sirve --

para interpretar disposiciones legales en forma de que se integren con -----
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principios ¡~enerales cont-t.?nido8 en otros ordenamientos. 

Parn que una ley :.upletoriamente es necesario, que las supuestos 

que se van a normar sean análoeos 

E::;to :;ignificn cpe la ~plicació:i !ll'pletorin de lf'yes de la misma 

es¡:-ecir. se re'll i.z.J. en virtud do la nnulogía q'...Le exb1t:e entre lAs mism<1s, -

mientras 110 contrav ... ngnn n 1~1 ley primar1n. 

l.n analogln y lo supletoriedarl sr ccmpleme11ton, ya que solo en -

permi.tido oplir.Ar una ley aupletorinmente cuando el hecho que so pretenrie -

normar seo un nnálogo prcvinto por lA LP.y Supletoria. 

3.- CONCEPTO ílE DERECHO COM~N. 

F.l Derecho Común ha sldtJ objeto de inumerables defini.dones. Sin 

embargo consideramos que los conceptos hasta ahora ver-tidos se refierí!n a -

los elementos que inteeran al Dnrecho Común, pP.ro que de una manera que no

pormite profundizar en el verdadero sentido y naturaleza el Derei:ho Común. 

Dentro de Pste contexto nos proponemos descubrir ln Pscncia ---

mtsma de las normas integradoras ijel Derr.cho Común. Así obs~t'vanos que éstas 

normas nacen precisamentt:- en E"l seno de ln familia, que d~spués s•~ trusfiere 

n la comunidad que integra la sociedad de un Estado dt~terminado, hasta Ucear 

a esta~ costumbres 6 usofl y formas de virla a tener cuerpo y cristalizarse en 

una norma jurídica que va a rPgir la convivC1ncia de los hombt"es en arraon!a y 
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estricto respet.o dP todos y cada uno de los int·egrantc!l de Jicha sociedad. 

Esta cristaliznci6n se mnterjaliza form<ilmente en nuC'stro Poís -

en el proceso ler,islat.ivo que es desarrollado pnr la Cámara do Diputados y -

Senadores, quiene!'l repr1i~\entan a los Estados fedC'rales y a }05 gcnúinos int~ 

rcrnes de los 1':1.eXicanos n;oqpec:tivamrmte. 

Es así qu0 nace 'l la vida jurídicn el n.-.recho C'ornún, y para efe_s 

tos prácticos de nuPstro trabnjo de investigación, nosotros considernmo!l --

positivo y para un mayt'lr entendimiento d(>l te¡;¡a rle Vf'rtir nlguno.i; dofi01cio-

nes dP las más sobre <>alientes de autores que .~e han preocupado por o:on<::ep--

tualizar ésta materia. 

Tal es el caso de Luis Muíloz, que sabre el Derer.ho Común esta---

blece que es: 11 El conjunt:a dP. normas superiores en el nrdcn federativo de -

un Estado. (39) 

Para Luis MUñoz, el Derecho Común, es la norma jurídica <le más--

valor y transcendencia parn la vida dn un Estado, ya que la elevn a la ente-

r;orfa de una di!';lposici6n legal <te carácter federal P.O un Estado. Hecho con -

el que nosotros no cstnmos de acuerdo en parte, ya que en nuestro Pa{s lR --

:1orma jurídica erarquicamente Gllpl~rior ~s ln Constl tución. Además debernos -

aclarar QUA en Sxico el Derecho Común entendido como un Derecho Civil, es -

1Jnn norma de carácter local, dada la conflgurar.lón jurídica de nue::'ltro País-

(39) MllNOZ, Luis.~ ~ág. 111. 



-4ll-

entre ntros razonamientos. 

'rambién debemos considerétr QUI! la distribución de facultad~s c::"ta 

determinada plennrnt>nte f'n la Const.itur.ión Pol!tica de nuestro P~[s, en su --

artículo '!3, en rrlación con el artículo 124 de donde se desprende que todo-

ln que no esta exprt•snmente reservado pil!"a la fericración, por exclu<;ión ne -

entie'lde qut.• es de competencia local, tal es el caso dP la Mdler-L:i, Civil. 

Por su parte F~l ipP ClPmente de Dit•g,o, d~fine al Oe!"echa Civil de 

la siguiente r.:mcra: " el t:"onjunto df' normas regul:1dora5 de las relaciones -

ori:\inarlns y más generales de la vida que ..-il hombre se manifieste como ~u---

jeto de dnrecho, de un patrimonio ó c0mo mier.bro de una familia, para el ---

c1.1mpl lmicnto de loo fines int.liviciuales de su existencia, dentro del conc;er-

to SOCil'll." (40) 

Da ln ar\!"flrior se pu~de uprcciar <.;:...te é:..1tc <.iuLor, dnfinC' al Ocre--

chrl Ccl"Ún apegarJo a la conc~ipción ci"JiU.:.ta, qu~ s'~. dP''bª estrictai:ientc a t.!! 

dos y ca.da uno de loR nspt~ctos má.8 ~cbresnlicr1tes Jcl hor.trn en comunidad -

desde que nace hn~tn q1Je se muere, entre <1tros. 

Otro destacmJo estudioso det Ocrcr.ho es el l.icr.nc1ndo Galindo --

Garf{as, quien considera el Drrµ.~ho Civil, como:" l..J prirte del DerPcho Priv:: 

do, constituirla por el conjunto de norino.s qui;!' reg\Jlnn las situAciones jurí-

(40) Cf.EMF.NTE DF. DIEGO, feli.pt~.op. cit., pftg,lll. 
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dicas y las reluciones comunes u ordino.rias del hombre •m lo que ateFi1• n GU -

persom1lldad 1 a mi pat.rimoni('\, y u la institución de la familia, cnnstit.uye -

al Derecho Civíl. H (•11/ 

Para P!Hr <\utor, el 01~rccho Comlm tnmbién al igu<otl quf' Pl -

anterior rxpositor, su conceptualización !W apega a la concPpción civilista 

del mundo agregado que es porte Jel Derecho Prlvndo qu(' st• ocup., rlt>l indivi--

duo, dasde el nacimiento hastn su muertP, d:tdn ld importancia d1~ in!>t.itur.io--

nes como la fam1lia 1 l~l patrimonio y laG rclononcs comunes u nrrhnnrias del 

hombre. 

De las definiciones nnlcriormrmte •1ürtidils, consideramos --

que la vertida por 1~l tr.1t:idistn Luis Muñnz, es la que rnii!:I Sf' ¡1ct>1'c;i n la ---

esencia del DPrt•cho Común, ya que lo cnnsidi->r.:1 ctimo una norm:\ o conj11nto de -

qw• pst.c nutor rr-almio-nte ;;P ocup.1 dc-1 fq:l'in dPl Ot•rnd1,., CoMlm, pues 6;,te nact> 

como lo t>st:ablecimCJs anteriGt'r.iP11t.c f!n 1~l ocno de la f'l!!lilia y di? la sociedad 

con co'llitn.nter:iente, por lo mismo atiendo a sus inti•réses ;:¡ SU8 inquietud~s y 

a nus formas dl" cnnviwmcia r.n sociod:i.d PS y p<>r elio quP. deberían l'.'star en -

la más alta Jerarquía d(!l sisterrir1 jurídico de un paí::; COMO ntim~damF>nte lo --

manifiesta dicho autor, 

(41) GAL!NDO GARFIAS 1 I¡;n::icío,De1·echo Civil, Primer Curso, Ed, Porrú1 1 México 
1973, pág. 88. 
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4, - CONCEPTO DE DERECHO MERCANTIL. 

Pdra pod1•rf~litnblec1?r una definición con respecto al Den:-cho Mer

cantil, podemo$ sPñalar ;ilgunas, entro las yuc ::;obrPsnl"'n 1'1.s sigl:ienc>ts : 

M<1nt1lla Mnlina, ccnceptuali~a al Dcrt?<:t-.o :.:er~antil, de lli :31--

guiente 11;rnera : 

" Es el sio;;;t".1-11ra dr. normas jur!dic¡;¡s que determinan su r:;i.mpo de -

nplicaci6n mediantc la colificar.ión de merr.antilcs, d<ldn ~ ciert.os ar.tos, y -

regulan éstos y n la profesión de quienes se dedican a celebr.nrlos, 11 (42) 

Este sm\ale, que sólo los actas mercflntiles, así como la~ per-

nonas quC' Ge d{'dic,rn a esta actividad, son las 4ue est.an complC>tadas jurídic~ 

mcmt.e on esta ramd dCol Dete.-:ho, y t,ieno rnzón, ya quo el el Código de Comer-

cio en donde se rC'gulan las RCtividt1dN1 comerciales 1 así como el oeñalamiento 

de las personas a los que se les puede considerar como comerciante!;. 

(42) MANTILLA MOLINA, Roberto. op.cit,, pág. l. 
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Para Cervantes Ahumada, considera al DP-recho Mercantil, como 

" El conjunto dP. coordinnci.ón de •':..>tructurns id1•:'\les, pertt•necie~ 

tes ul nrd(>m1mii>nto jurídico general 'f dl.stintns a r!'nl izar;:;e o act"ualizarse, 

principalmente t?n la nctividad Je la p1·oducción o dt> la intrrmedi<-idón f'n ('l 

cumbia de birnes y nervkios destinado:.; al mercüdo gcneral. 11 (43) 

Enta dpfinl.ción, P.S bastrmte compl•~J.l, y de dificil int('rpreta---

ci(in 1 0stc autor quiere~ m•tnifestar que el Derecho Mercantil fué creado por --

las neceoidr.ides de cstablc~ccr 11n orrlenamicnt.o jurí.clico, que se aplic:irá cm el 

campo del Comercio g~·ncrat. 

Mientras tanto, para Alfredo nacen, considera r\l Ot?recho Mercnn--

ti.1, de la siguiente form,1 : 

" Aquél que regulo los relociones de los particulares nacidos de 

la industrio mercantil o asimilados n el los ~n cuantCJ a su régimen jurídico y 

dE' ejecución judicial. " (44) 

{43) CERVANTES AHUMADA, Raúl. Derecho Mercantil, Primer curso, Ed. Porrúa,S. A 
México, 1980, pág. 21, 

{44} ROCCO, Alfredo.Principios de Derecho Mercantil, Ed, Nacional, México,---
1966, pág. 5. 
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También esta autor señala, que el D<:!rccho Mcr·.:antil, !iurgió de 

1a necesidad ele las l\ctiviCades de los lndlviduos, y por lo tanto necesita-

h-1n de LIOd regl;-Jrr.en!:.Jción jurídica, que se apl ir..:Jra p<H'Ll estos r.:asc~>. 

Por su pdrte Barrera Graf 1 ~i'ilala que : 

" F.s aquella rama d•~l Derecho Privndo, que rPgt1ln los ac:ton de 

comercio, la organiz:'\ciOn dP las empresas, lu actividad dr.l corr•erciante in-

dividua! y los negoc:ios que recaigan sobre lac cos.:ts 'ner-:antiles. " (45) 

Este .'.lutor, establece una diferencia entre las otras opinione.'3 

a dofinicianes escritas, oE-ñala que hay camarcio entre p1~rr.onas mor::iles, --

que son lna agrupadonl!s de person·'l.S de quienf!G SP dedican a la actividad -

conr,rcial, y también señala a las pcrsonaa: f{slcns, que son los comercian--

t:E>s, que hacen de su actividad su " r.iodus vivendi " 

Al igual que los otros autores, señaln que el Derecho Mercan--

tll, regula las actividades comerciales, a los comerciantes y todo aquello 

que se pudiera considerar como m~rcantil, todos de r::ierta manera definen al 

Dorecho Mercantil do igual forma, variando sus palabras, unos más técnicos 

(45) BARRERA GRAF, Jorge.Instituciones de Derecho Mercantil, Ed. Porrúa, s. 
A., Mtixico, 1989, pág. 2. 
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ot.ros, pero llegando a ln misma conclusión. 



CAP [TULO 1 I1 

I.A SUPLETOP.IEDAD DEL DERECHO COMUN EN LA t.EGTSLACIOrt MER

CANT[ L NAC !ONAJ .. 

1.- MARCO LEGAL. 

a} C".lnst1tur:i6n Política d·~ los Estados Unidos Mcxic<l-

nos, 

b) Código de Come re io. 

e) Ley General de Tí.~ulos y Opcracicmes de Crédito 

d) Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

e) El C6digo Civil para el Distrito Federal. 

2.- LA VlrlCULACION DEL DERECHO COMUN COI! EL DERECHO MER-

~!!!:. 

3.- PROBLEMATICA QUE SE PRESENTARIA EN EL AMBJTO MERCANTIL, 

SJllO SE CONTABA CON LA SUPLETOR!EDAD DEL DERECHO COMUN. 
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1,- MARCO LEGAL. 

Parn un mejor desarrollo del tPma central del presente trabajo

de investigación, que hace indispensable el t!studio y análisis del orden -

jurídico que impera Pn nuestro Pais, a fin de dritermil'\O.r dentro de estt> ma!: 

ca a que tipo rle normas 6 disposiciones 

animo. el prL'SiJnte trnbüjo. 

tmcuentra comprendido el tema que 

Por otro lado, e5 muy irnport;rnte para todo estudiof'lo del Dere-

cho c:onocer y comprender como se encuenl1·a estructurado un orden jurídico -

eeneral y en particular nos proponemos describir de uno forma más clara y -

sencilla como se encuentra dicho sistema, en México. 

Así mismo, con éste análisis se quiere señalar cúal es la fund!. 

mentación legal dP. la mnterin sujeta a investigación de parte de la tesista, 

De esta manera le estamos dando lógica al presen'te trabajo, ya que como lo

establecimos en los Cap{ tulos Primero y Segundo, en los que trat<:lmos aspec

tos tnn importantes como los orígenes de la Suplctoriedad del Derecho Común, 

en relaci6n con la legialaci6n merco.ntil en general; y en particular con -

México, vertimos una serie da conceptos que definen a éstos elementos de -

Supletoriedad y Derecho Común. Por tanto en este espacio habremos. de sentar 

las bases jurídicas que suatent;a la supletoriedad del Der~cho Común en la -

legislaci6n Mercantil Nacional 
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Derivado de lo anterior. podf!mos señalar que dicha mnteria,se 

('ncuentra conccbi.da nn nueatra legislación, como un JJlemento de gran t.rnsce!!. 

dencia para el desarrollo de la vida diaria de los mexicanos. 

Por otro lado, para facilitar el acceso de este trabajo, cons! 

deramos oportuno y ademñs indispcmsabfo. QUl' i:;crviríe parr1 ilustrnr al lector 

dt> una maner."l acct>sible la Jnrarquizaci6n de las !'lornas jurídica3 en "léxico. 

Así de acuerdo r.on (•<;;to, el orden jurídico Jarárqulco eG el --

oiguiente: 

1.- J.a Consti tuci6n. 

2.- Tratados InternélcinnolPo. 

3.- l~y FedPral. 

4.- "Consti tucionea Locales. 

5.- Leyes Ordinaria~. 

6.- Leyes Wcales. 

7.- Leyeu Municipales. 

s.- Normas Jurídicas Individualizadas. 
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a) El Contrr.ito, 

b) La Sentencia. 

e) El Test.amento, 

d) La Resolución ndministrativa. (.\6) 

Efoctivmr.ente, ('Stamos de ac:uerdo con la clasificación ·~j3rarqui-

ca dt• lns normas jurídicas de Flore::> Gómez Gonzaléz, por lo que para efectos 

prácticos del desenvolvimiento r:le nuestro tf:ma, considt!ramoo positivo a ---

compnñar a esta cla!Jificación con la definición correr;pondiente de cada uno-

de los ordenamientos ·j<?rarquizados. 

El objeto de llevar a coba lus definiciones antes sefialndas,nos-

permi tiríareforznr nuestr'a e;.cplicnción sobre la Prarquización de las (.eyes-

en México, pues de todos ea conocido que en ln actualidad muy pocas personns 

conocen vcrdad"ramente como se crarquizan las n6rmas. Además en este apart!!_ 

do no solo se pretende establecer la ·J crnrquía de normos, va un poco más ---

allá, ya que en el mismo se fUndamenta y sólida el tema central de nuestra--

b?s.is. 

E!3 así, q.ie a continuación veremos las definiciones anteriormente 

aludidas, 

(4!l) FLORESGOMEZ GONZALEZ, Fernando y CARBAJAL MORANO, Gustavo. op.clt.pág. 
57 y 58. 
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TrutarJos Internacionales. - "Qur rs t~ l acuerdo celebrado entre --

dos ó rnás E'statlos, p:ira regular la:i relacione~ entr•4 los r:iismos." {lt!} Esto-

solo sur~,..n ~us efectos y obl ign.cirmrs entre ltJS Pn!s1:s que lo celPbrarón. 

/.eyPs fcrternlt•s.- "Son las •":r'f~o1dn•:o por el CongrP.60 de la Uruón; 

rl PetrJ<!r f.egislnti'm, para que apliquen en todo ~·l :·ab" (4b) 

Es interés de la ílclor.J de est:c trab.ijo, el explicar y desarro-

llar un poco más allá aquellos temrts que tienen una rf'l-1ción dir~cta con la-

materia que se presPnta, As! mismo sa debe nu::ncionar quP. en este espacio s6lo 

va.nos n comentt1r n las Leyes Federales .V Ordinarias por consoUdarl as como--

disposicionr.s que tienen r~lación directa cnn nuP.stro tema. 

A:ií las Leyes Federales para tener aplicabilidad en todo el --

terrltorio Nacional, dr>ben observar un proceso, qur> <.'n México, se le denomi-

nó proceso Legislativo d(lsarrollándose de la siguiente manera. 

n) Iniciativa. 

El Derecho de Iniciar Leyes en México corresponde segün el ar-

tfoulo 71 de le Constituci6n, al Presidente de la República, a los Diputados 

y Senadores del Conereso de la. Unión, y a las l.eglslaturas de los Estados. 

(47) Id•m. 
(48) ldem. 
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"Art. 71.- El Derecho de iniciar l.eyp;, o compete: 

!,- Al Presidente dn ln He>públi.ca; 

II.- A los Diputados y St>-nadorl.'~ a} Congret'.o de ln Unión, y 

Itr.- A las Legú~lalur'<'\3 dn los Estados, 

b) Discusión.-

Una vez que OP ha generado la inicia.tivu, ésta pu('de ser discuti

da y analizada indistintamente en cua.lquicr<.i de la!'!. Cámaras, excepción de -

aquellns facult.cJdes exclusivas de cada unu df:' ellas. Estas procederan a diu

cutir y aprobar el proye.~to :JOl'letido ante ella. pnsanclo inmediatamente a la

ot.ra an donde se inicL1 ot;ra etapa del proce>so mencionado. 

e) Aprohnción,-

Cuando ln Cámara de ori~en ha emitido su resolución rcr;pccto a

una iniciativa sometida a su estudio y análisis, si.ende positiva ésta, pasa

~nmedintamente a ser cstudinda y analL~ada por la r:árna.ra revisora, quien U~ 

va a cabo el mismo procedimiento dA estudio y análisis y de r~solver en forma 

positiva es cuando se dice que es una iniciativa de Ley ha sido aprobada. 

d) Sonc!ón.·-
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Estn etapa del p;""11cedimiento se da en el r:iomento en que se die--

rón tm forma posit.ivA los anteriores pnsos, y corre~1ponderó al EJc~cut.ivo de-

ln Unión c'llltir :su snnci6n. F.stn puede "'el~ de manera positiva 6 negativa,---

cuando el Presi.dentP dP. 111 1e-¡.Hlblici'I f!anciono en for•ma nt~g~tiva, debe N;;ta··-

blecPr t>n qua ¡.¡arte r) en todo l<'."l l:'Sl'• nPgando, pi.H':l ciue soa regresada ur.u --

vez m6.s a la c:ímara d•! origen y rc·Jisorn, para 8U correspondiente f'5tudio y-

;rnális is. 

Curindo l•l Ejer.utlvo F1~dl!re.l de México,s:mciona en formu. posi'::i

va el prt>r.(-pt.o d., lo Ley, adquiera un carácter de Ley que deber~ observar ---

1.ltros pu~1os m&s pnra que pueda ser obser'Jada en todo lo largo y ancho del -

Territorio tlacional 

De lo descrito en lon pñrrafos rmteriores, se observa, que en -

CDta etapa dAl proc1~so en donde el Pre::iidente Méxicano, ejerce su Derecho de 

Vl'to , que el propia ordenamiento constitucional que ha conferido. 

e) Publicación.-

Una vez que se ha ejercido el Derecho de Veto,en forma positi

va de porte del Ejecutivo ~~ederAl 1 se autoriza la publicAción de la Ley para 

que sea aplicada legalmente en nuestro Pnís, que necesariamente deberá ser-

hecha en ol instrumento legal autorizado por riuestras Leyes. De tal suerte -

que para qu~ una I.ey sea observ.::ida por todos los méxicanos, deberá ser p6hl! 

cado en el Die.ria Oficial de la Federación. 
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f) Inicinción de la virzencia.-

En la mlsma publicación de la Ley, y específicamente a lo rel~ 

tivo ~ los artículos transitorios se sefü!la en que mon1ent.o se empeznrá a --

rc~ir de mant>ra obligatoria dicho cuerpo normativo, Sin embargo en aquP.llos

ca!'ios en que no se estnblezcn s1.• sigue el cdtt•rio trazado por el nrtículo -

3° dl'l Código Civil. 

11 Art. 3.- Las Leyes, reglamentos, circulares 6 ~ualesquiPra -

tras diRpm:iiciones df' obl-iervnncia general, obligan y surten sus efectos -

tres días despué:J de s11 publicación en el período Oficial. 

En los lugares distinto!; en el que se publique f!l per!odicio-

oficial, para que lua Leyl"s, reglnmcntos, etc. se rc!'putcn publicndos y se -

han obligatorios, oc nP.cesita que adC!más del pla?.o que fija el párrafo ante

rior1 trascurra un día mtls por cada cuarenta Ki16metros de distnncia 6 ----

fracci6n que exc~da de la mi tatl, 11 

Aquí observamos •ma vez, máa como se aplica supletori.1mente el 

Derecho Civil, a otras ramas del Derecho, como lo ~s en el caso del Derecha

Constitucional, en el cúal se aplico el C6digo Civil, para la nplicación de

Leycs 6 disposiciones que emita el Ejecutivo federal. 
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Ley Ordinaria.- 11 F.s Ja Lt'!y j1Jrítlic;¡ que no reglamenta ó deriv.1 

de ningún artículo constitucional. "Pero tienen que seguir el espíritu de-

la mismn en todas y cado. una tlo sus dispo~ic:iones. (lig) 

Entre ellas tener.ios co~o CjC'mplo: el Código CiviJ, el Código de 

Comercfo, y el Cóiigo Penal, etr.. 

Como l~ nr:nbnrnos de dPscdbir, no rc>elnment--ln un nrtículn es--

pecu'íco dP.'l rnáxin·J ordP.na::üento jurídico, sin ef'lbargo dc•be dr. Pst.'.1r' df' ecuer 

do y no contradecir n:ula por lo dispuesto en éste ordenamiento. De tal suerte 

que su objeto es regulor mater•ias ó areas f!~Jpecificas dn la dencin del De

recho en los C1Jalcs se enr.uentra sustento y fund<!!ncntación del Derecho Común 

es declr el Derrcho Civil. 

Por otro lado, es interés de la actora de esta trnb11jando des

cubrir y mostrar rlentro de loa ordenamientos jurídicos nocionales, exientns

en que momento salta su Supletoriedad del Derecho Común tan importante y --

lrascendente ¡mru el denArrollo do la práctica del abog<ldo en México. 

El r.oncepto de Código.- ''Es la ordPnación de preceptos relatt-

vos a lo raraa del derecho. 

(49) ~· pág.59. 
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11 ( 50). Son LeyP.s qlw se reglamenl:an y 1mifican PO un cuerpn jurídico cono---

cido como código. 

Las normas Jurídicas individualizadas,- " Son las que SP rPfieren 

a situaciones juddicasccnr.retnsó individuales," (5¡) 

Ent:re Psta:1 encon .. rnnios: 

- Los c0ntrutos.- 11 Quc sep,lin rl código civil, f!S Pl que p:·oduce-

ó transfir.re lan obligar.iones ó den•chos quP toma el nombre de cnntratos. 11 

- El te<;1ta111ento.- 11 Es ln dednración solemne de ln 1Jlt:ima volu!!. 

tad de lina persona, hf>cha C(>n lo:-; requisitos y r:on las I'ormalidodes que est2, 

blecen las Leyes." (53) 

- La Sentencio.- 11 Que es la resolución de una Juez que pone --

fin a las controversins Judiciales. 11 (54) 

( sol Idem. 
51 ) Idéiii7 
(Se) ñJI(ii;m, p6g. 60. 
( S3) Iiiem:-
( S4) Idem. 
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I.a sentePcia mas solemne,, decide sobre t::is cues"';iones del ploito 

6 causa de una instancio. y las que re~aen sobre el int::idcnte, que pone tér--

mino al litigio. 

Lan rt?snluc1oneii adm'ni!i:trativa$.- 11Son }ns procedimientos admi-

nistrati\'O!l qut> surgen cunnrlo hay c~mt rovP.rsía 1~ntr-c los P'1l'ticul~r·~s y "l -

Estado, que concluyen en una sentencia, misma que rccib~ dicho nnmbre", ( 55) 

La vñlidt>z ..i r.·rarquica de las normn.s jurídicas en nu~st.ro P.'lfo,--

presenh\ 'JO problclT'a d1~ aplicnción, ya que e>"isten don clases dl' l.eyes y que 

son: l.us FC'derales y las t.acaleo. 

Las L<'Y"ª ft:"dernles que son aplicables en todn naci6n está. cons-

tituido por el siguiente orden ~ernrquico: 

- La Con3titución Política, que es l!l que ocupa el rango superior* 

que en en la cual deben ajustar'se todas las Uemás Leyes. 

- Los tratados Internacionales. 

- Leyes Federales. 

(55)~ 
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- Reglmnl~ntoo adrninistrntivos Fcdf>r~les. 

- Los d()crctos fornulr.1<los por el PresidentP. de 1 n República y -

las circulr\res. 

El D1•rt>cho local ó L~y<>s !ocaleo, que son les pi'trticulares ele 

los Estadas, está constit.uido por, 

- l.a Constitución particulnr de cada Estado, 

- El Derecho Común de cndil entidad federativa. 

- l.cycs reglar.ic>nt.ad11s. 

- Decretos y circularon promulgados por cada Estado. 

- n Df.'recho municipal. 

De acuerdo con lo que acabamos de explicar entra!"cmos a nuestro 

primer punto que es: 

a).- Constitución Poli tica de los Estados Unidos Mexicanos, 

Como sabemos la Constitución es la norma suprema que regula la 

vida jurídica es un país, es la ley de la cuRl está contenido todo el orden 

normativo de un pueblo. 
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El artículo de la Con!ltitución, P0líti.ca ilf'.! nuestro País eslab!P 

ce: 

" Artír.ulo 132.- Esta cor~ti t11d6n, las lryes del Con11reso d<:l ln 

Unión que 1"'man"n de ella y todos los tr·;it.ndos que C"Stán de acuerdo con la --

misma, CRlebrados y quo se cel~bren por t•l PrcsidP-nt·~~ de la P.cp11blica, con -

aprobnci•jn dt!l St'Oildo, nrrún l.:\ Ley Suprema do toda la Unión. Los juL~Ces de-

cnaa Esta.tia tit.- arreglarán a dicl1.:i Consti tt.Jción, leyes y tratndo9 ú p11sar de-

lns dispoaicione:J en contrario que puedr hober en las constituciones 6 lPyes 

" de loe Es ta dos. 

Sobre la norma constitucional no oxistc ningún precepto r:le ---

mayor categoría, si no que de ésta es de donde pnrtA todo el sisteintt Jurí---

dico, es la norma ue rnayor importancia, ya que todas las dispo!Jiciones le---

galou, por generales 6 particulal·es que sean no pueden contravr>nJ r lo que--

en ella está establecido, pues rle serlo así serán nulas. 

De lo que ncabamos de transcribi1• 1 podemos desprender que en-

caso de conflicto de aplicaci6n de una Ley Federal r.on una local sobre el --

mismo hecho, la primera tiene primacía sobre la segunda, dejandola sin efcc-

to. 

De lo anterior se desprende, la fUndamentación constitucional-

de la Supletoriedad del Derecho Común ó Derecho Civil, se encuentra regul!!, 

do principalmente por el artículo 73 fracción X, de la Constitución en ---
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donde se dn un carácter federal nt Derecho Común .<Jn lar; siguientes términos: 

"Artfouto 73- EL congreso tiene f!lCultad: 

X. Para legislar en toda ln Hepública sobre hidrocarburos, mine

ría, industriA cinematograficn, correrci~, juegos con apuestas 'J sorteos, 

instituciones de crédito, onegía r?lectrii:a y nuclear, para establecer el Ba_!} 

ca de Emisión Unico en los términos Je-1 artículo 28 y para expf!dir las Leyes 

del tri.1.bajo rcgl;1mentarias del nrtículo 123, 1
' 

De ncuerdo con estA fracci6n al Céidigo Civil se le da la cate--

goda de un Derecho Federal, en mnteria Mercantil. 

La aplicaci6n federal del C6digo Civil para el Distrito Federal 

y su carácter de Derecho Común, se puede desprender de~ 

De acuerdo con la cxposic i6n de motivos del C6digo Civil, con-

sus principaleR reformas establece: 

El C6digo Civtl rige en el Distrito y en loa Territorios Fedn

rales¡ pero sus disposiciones obligan a todos los habitantes de lA Repúbli-

ca, cuando sa aplican como supletorias los Leyes Federales, en los casos -
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f11rmn11 p:wte d~ un.:i z..-.y feder·al, (11JC son obligatori.1;j en t-odu l'.l Repúblico. 

11Art{culo lu, establece; 11 Las d1!".po:;;i.cii1nes t~<' ec:;te ('ó<iign :-e--

gtrM en el lH:.trito f'C'rle:-al. en 3!"'\intos tPl orden Ccmún, .~· er. toda la n~pií--

hlica en n~unt;o!l del ord~n F~rJeral. '' 

E~ta digposici6n rué publlc.Jda !:n Pl Qjario ()fi<":ial de In----

f'od·~rllc!ón el día 26 de m.irzo de l!J26, y ttntro ol vicor el 1° de Octubre de 

1932. 

I.il 5upletorie·J~d del Der~cho r.amún en ha Lugislaci6n Mercnnttl, 

s::o u1:c'J1mtra rE>guloda en <:-1 r.rtículo 20. del Código d.:i Comercio c>l ~u~!. es--

t.'lbl.:co: 

, 
"Art. ?.º .- A f<tlta tle oisposicion<rn de este Código, st:>r:in apl!, 

r.ehfo:; a los nr.tos dP.1 Co¡¡,crcio las Uol Derecho Común." 

De lo anterior podemoa rJespr~nder lns siguicntco considerncio-

nc:i: 

- Que nnte lnu laguna3 que presente f"Ste Cát1igo, la regla ---

Gcnt•rnl es que se aplique el Der~cho Común. 
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- E~te Durecho Común e:>ta reprns~mtado por el Código Civil dPl -

Distrito Feden\l . 

- ()•.ie '"'l Derecho ComGn es uplic'lble nl flí'rf'cho MC'rcnnti J, en los

términos riel num~ro.1 t•n corn1?nto. 

De t:!Sl:'o se desprP.nde clur<unente como PS nplicnrlo supl~toriar.wnte

el Derecho Común para esta materia, que como w•mos no e:. la unica a ln cúal

eu aplicable pero ~i es la que nos intert!sa para el des.arrollo dP f'Sle tt.~mn, 

Existen otros ni·t.ículns dt: los cuflles so desprendo dichn nplica

ci6n del Derecho Civil 1 como non: 

11 J\rt.- 2?. Cuando alg,uno de los actos 6 contratos contenldos en

el artículo nntt"'?"ior debieran rcgi:Jtrnrse ó ini;cribin.w en el Registro Públ!_ 

co de la Propied•id ó en el Oficio de Hipotecas comforml) ,1 la LF.Y r.1vrr_ C.OMUN 

11 i\rt. 2G.- Los doc~rnentos que conformn n este Código deban ---

registrarse y no se rr.gistren, sólo producirán eft•cto 1-ml:rc les que oloreut·n 

pero no f'nd:·un prm.lucir pe1·juicio a tercero, el cual si porlrlí uprovechnrlo!:i

en lo que fue:t>n favorAbles: A pi:isor de la omisión del registro mercantil, -

produciran efecto contra tPrcr:ro los rl~c\1rnentos qur: se refieran n bienes in .. 

muebles y derechos rt:alei;;, si.empre que hubier~n sJdo regiatrat1os, CONFOR!~E-

A I.A LEY COMUN, , • " 
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"Art. 81.- Con Jn.s r:i.odificncianes y refitricr.ioncs de ~sto código 

L=1~r:m npli.-:ablcs a h:; ar.tos mf.'rcantiJPH las dinpusici<.mes del derecho civil 

aceren do la copncidfHI de los contrayente::; y las excepdnnc-s y r.auzmi que -

rescinJt:"n o inv~lidan lon r.ontratos. 

"A!"t. 2e5.- t.'i.Jando t:!l carni;::;ionista contr:Jte expresmnonte el ---

narnbre del ~c,ii •·,.,nte, r.o cor1traeri. nbl ig::ir.irln propia, rr.eier.dost~ en í"Ste --

caso sus {_l<>recho:l y oblii.;or.ion+'3 como ~if'",ple r'l[!ndatari() aercar~til por l;:m --

Ul~POSIC!tJNE;. ~El Dt:H!:'.CHl1 CO:.:tJN." 

Estos son ulgunon ej<'mplos de loe cu:ifos esta C'~tablecida la -

rtpliPución suµle~u,~~" del riert'cho común. 

b) LfJY do Ti tu loo y Opcrac iones de Créd l to, 

F.n esta L•!J', la supletnriudacl del Derecho Común ln encontramos -

on 

11 Art. 1.,.- ~on cosoG mercantiles los título8 de crédito. Su --

emisi6n, expodiciéi .• , endoso, av!ll o aceptaci6n, y las der.iáJ oper-'l.ciones que

e.1 ollas so con::iienen, son actos de comercio. Ln!$ derech011 y obligaciones d!!_ 

rivados de los actoA o c:ontra\.os que hayan dado lugar n la erüslón o tr-unz-

tnisi6n de titulos d•! crédito, o Re hnyun practi<;ado cnn col.os, se rigen par

las normas enumerFidas en el n.rttculo 2°. cuarido no se puedrm cjer-ci tnr o -

co:r.plir separadurn13ntc clel título, y por I.ey que corresponda a la natur<.1.leza

ci vil v merc<Jnti l d~ tales act'>s o contratos en los d1~mfs cnsoa, 
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"Art.. 2°.- los actos y las oper11ci.onea a que se rc>fif!I"'<' el --

artículo anterior, se rige: 

IV.- Por l'l D~rc>cho Co1nún 1 declurandose aplicRble en todo la

ílP.pública, pa:•n los fi.nmi df! ''Sftl Lt~y, el Código Clvil :lt!l Di•Jtrlt.o f'rdP.rnl'~ 

"Art. 228 V.- Las acc1onoc parn t~l cobro de los cupones de los 

certificadoc prcscribirnn en trcu ní1oii et p.1rtir del vr.ncimientn. !.as acciones 

para el cobro de lo!J ccrti ficadm: urrortizat)lco prf!scribir6n er1 cinco ilf'los a

partir de la fecha en que Vt:nr.un lo~ plazos er-t:ipulaja-:; para hacl'r L.1 anort.!_ 

zaci6n, o 1 en caso do sort<·o, a p,_-¡rf'ir de la foch:t en que se publique la -

lista l'1 r¡ue se rf'fi.et't~ el articulo ..?.22. 

l.::i pre!::CPipción dí~ J '1!~ ncciQOf!:.l para ('} .~obro f'n f'fe~ti·;~ ó -

arijudicución, Li·atú11de~w de Ct~rtifir:nch1s no nmo1•tizablf!s, se re-eirá por lilS·· 

reglas del 1:'iEill::CHO CGMUN 'j principi:trú u correrel tárrnino correspondiente P.O 

Ju fecha que i.;1~:1alc la os11mblPn gem~ntl de tenedore<;i f}UC conozca de la ter

minación dol fldclcnmi.Go corr~tipondlente. 

e) Ley de llavcgación y Cornercio Mari timo'l. 

De en ta Ley, ne despr(:ndc la supletoried,1d del Derecho Cor.1ún-



-68-

en el sigu1t:'ntc .-wtkulo: 

"Art. 6,- Las r.uer,t .. ones q~Je ~e 

víns g~tll'!t't?le~~ de comun ! cnd ón por ogun, '.'!US rn••dio:i dt> t-rancporta y n l ou -

ser'licics marítirnos, port•iario~: ~e-nexo!:; y uuxilinres, !>C' dr:ci.rliru.n r.onforme-

.1 lo dispuesto rrn: 

d) El fódu.:o Civil por.,, el Distrito Fedenl, 

Dentro dt: cstil :'!li!;mo L•_•y, ·~n JU rt'~lDmento dC> Regiotro Pi'i.blico-

Madlir''O Nac:ionnl, rn :;u ;-•.rtír.ltlo 5 dispor,e: 

"Art. 5.- f,n l-.l inscripcién d~ a~tos o docui,1entos origin¿¡dos en

e! ~xtrAnjr~ro, .-;t• 'lb~~r ará lo di~pnf·::t0 por ·~l oictíe:ulo :mas rlf:'l C.:íJigi::. --

Civil para e1 Dl<.:>trth1 rerfornl l'n M.4T!mlf, OJ~·:Jr/ y p<1rn tocl.1 !<\ Hepúb!i•'H {'fl-

mat';!rin federal, debiend•J :t r;~)mpníinr, en su r.aso, la tr:iducción -:il ld;•1mrt --

espoiiol hecho por un peri to nu'::ori :.::1d0" 

Como sabemos tunto P-1 D~recho Común ó Civil, como comunr.iente l.::i 

conoce1Tio~ y el üorecho Mercanr.Ll 1 pertenecen o la misrr:;. r.:tiI'lél del De1·edm --

Privado. 
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El ílt!1'ccho :.:,~r-canti l :.>t' de!iprPnd~ dl'l Civ11, para trH•.:'lr dt~ :.wr-

""n (foreC'ho nutñnof"o, l'lil ciPl"t0'3 '"ISp·~r:tos, y~1 que todos le~• <:nntraros y las -

car-{:ctl'ristica~.; de 10s rr1ismo.s rl('l .;nrio deb"n c1 ... lebri:l'':3(', StJ r>nClH•ntran re--·· 

gul:1do:; prir:ier:Jnt>nt.~ po!- 1•l f:e1·" ... cho Clvl l, y n,i?t-· d(>ntro de~ Derl.'cho ~·'t!l'c<lntl 1 

se dc.:;rrf>ndcn corno nct:ou d<> Corn0rrio, lor.: cuc,J~:; siguen los mismos ord,_,nor.11-

cnt.os de CPlt:.~hrnc'ón q11·• ln u~y Cu-r,ún er:t .1•)lf', ..... 

TalT'bif'~n h::iy que tumai- an Cl.t":--17:<1 '~~H~ !~l [;Qr(·::ho Civil, hu roto Pl 

circulo e!ltrecho on ln'l in!.cresP.s merum.-:nL~ iwH~·i é.luulcs y hn hecho ric ln;:,

relacioncs d~ f;Jmilia, del gonc d1~ loit bie·1M·. t~n lo~ i:;QnV1mio3, t:tc. :icLo5-

en 10s que el ir1teré5 prt>ponrlPrnPtf! es 1!n el de ln sociednd. íl"" estH :rnorte-

Pl derecho civil ~><! :1a cor.vP_ .. ti.d~l en rlf!l'('r;hn ~·rlv:do social, que dt>br~ t_;.1111bi1in 

el Derecho Meremttil, uniflc:fodo.>P C8t\n rurnns •-h~ 1:1 lt•gislilci6n. 

El Dnre•~ho ~·t?rr:ant il mu•r,ío cor.o un DAre.:ho prl1nordi11lme11t\~ --

subjF.•tivo, cu1·10 norr.o:ts npllcnd<l~ t•n f'l G1~no dP lA'.i corporacJonPn y t:,rl'i:".i0s -

mornrnti}c¡> a Li~ relnc1om•:::. p:·ofenior.:tles, ('Y.L~trintes ent::re ellos, 

Le (jue es f'vid·mtf" es que J 11~ opror::icirmed reputad::i~ como r.ome:E_ 

1;i;1l~·3 1 3C r.1i!Zr::lo.n ·Je conl:ini10 y tienen vincul.:.:; '1uy r>:JtrtJChos con la3 ope--

1'.t-:·lonr~s ce} 1n vinn l'.'ivil. En o:;te ('USO el d~r-:>r.ho civil tinne tJn carácte!' -

ePn•::ll'al y fil d<·r~clto m'.!rc·.in!..:il u,1 ,:.1~·á(";tF>r- pr:.rt:foulAr, CClf'll) un.l t>R¡wcinliza

ct.:in dé!l pri:ner0. 

Sa ho consi rterado qua tmhos orr\•Jb;mientos funcionan corno r~gla 

g<'nerul y ~orno r:uso part:iculn1• d1"'l l,1 misl:'la. f.a separar.i6n lflgislativa y doc-
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trinal entre el derecho civil y rnercanti l, no f:.mdo una ~epa:·aciiln radical-

de ambos puesto que lo::i rto~ det"ec.hos co:':lplementario<:; 1 de los cunl"!s nl dere

cho rnerc'3.ntil ~s en gran ¡J:J.rte un sir.iplc frar;ml!nto der.prcndirfo del der~cho-

civil y ai;li..-;ahl'.! a relaciones particulares. (56) 

El Dor~cho Civil es el derecho auplt;ltorio del mercantil, ya que 

conceptos fun.lamentaleu como las de pet'Gona jurírHca, negocio jurídico, con

trat,,, doclaroci•Sn de la voluntad, "te. estan fundar:ientalmP.nte dados fm el -

Código Civil y SP. riresuponcn en la regnlación del morcenti l. 

1.n ::;1~pa.r1J.ción del dcrPcho civil y mercnntll, ha obedecido n ---

ra;.oncs profl1ndas 1 f•mdaml!nt.alm~ntc n la ni:::>cesidad de Pnt·r-ndf'r lna exigr>ncins 

dttl comercio. 

De lo antt~rior, y para. r:onfirmnr la vinculaci6n que existe entre 

nmboo derP.chos 1 estti.bleccmos 13 aceptación de tales dnrcr.hos cm la siguiente 

tflais jurisrrudencial. 

(55) RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ, Joaquin. ob.cit., pág. 15. 
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u PENA cOrNEHC!(l;/AL Etl MATE:HT A MERCAtl'\'!l. APl.ICACION SUPLE.T~ 

HIA OF:L DERECHO CIVIL .- Trat•lndose de lo pena crmvencional, las disposi-

ciones del derecho Civ1.l, son Si.1plf~t·wi~lS al Código de Cor:.ercio, Fl artk~ 

lo !:38 de este C(n!igo f-Btablcce que Pn t>l contTato rnt·rcant il en ql1t> se fije 

pena clt~ lndPmización t~nntra r>l q11c no cumpliPre, ln parte perjudicada po

drá exigir el ..;umplimiento dl'.'l contrnto o l;-i µcna prescrita, pero lltilizu!! 

do una de las dos acciones quedarín extinguida la otra. Ahor:l bien, no di

cho artículo ni nly,ún otro cfid.igo do comHrcio l'f..'glarr.t:!nta lo conce1·nicnte a 

la pena convencional, ni dict• como debe procederse cuando se cumple l~n Pª!: 

te la oblignción principal 1 por lo que impone ndmi tir que a los actos mer

cantiles tienen quí' ser supletoria:nttnte aplicablí's, las disposiciones rJel 

Oer~cho Civil, de i'lcuerdo can ~1 artículo 81 del mismo código d~ comercio," 

(57) 

De lo antrn·.;.or podemos observtu, ~l<lruro,entc quf' tnmbién al 

no e:<ietir tm ordcnomiento jud.dlco aplicablt en .~~to::; cusoo , y sie-ndo 

únicamente el C6digo Givil o Derecho Común ol que tiene aplicación supl! 

torla para estas lagunas existentes en lR ley, es de comprobarse su efe!:. 

ti va aplicación, tal como lo re~3palda b. jurisprudencia e~~ri ta con an-

terlorida.d, dejando una constancia de lcJ que tratamos de exponer en este 

trabajo da investtgaci6n. 
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f;r enc0ntrará r.on lu supletQriedad d~l Ut>rccho Cc.m~."..!.:. 

Come yn lo her,1~s trieni:ior.ndo, tanto f"·l di'recho civil c.rmo r--1 mer-

r.antil, e;:;ran muy r•_•laclonados entrü t.ülos, ya que como conocemo~ el Jered10 

ci vi J est·nblúcc cu1 l!'s non pei·::;onas fí'5 icns y c:.inle!.l la5 pcr'ional~s mnr·nles: 

la d<'finiciór, df' lo~ contl'utos, y las su<:iudad, ilnt•P otras r.o:Jtrn;er1 el .:()di .. 

go de coml"l'Cio r-r.g•iln las ri?lvc.ioncs c:or,1:..>rcia1.es o los ;:ictos de comt:irci.u qul~ 

actos <ic cor.lcrcio rn lf):; c.u;:lt~s ent!'n:·i<in los contrntcn rm nus,difanmtes -

modal Ldncl<1s, y en los Súr.:i edar.h~s en L'l cual tnn1hté'n ~w enC·u~nt.r-an rcgulad.1!;-

dentro del mimTlo. 

Por lo cu;-¡l C(? dPaprende su importancia, .)':l que p()r ejemplo, en 

caso de r.o poder apUcnr el dor.scho comt1n eP el nmbito n1ercantil, ce encon--

truda con uno ohscuridnd ~n ln CUAl el legifilatlor no tendría la posibilidad 

de l~aclarecerla, y como 8Bbernos esto no puedtl OCltt'rir 1 yn que l n propio lf"y

estnblcce que el juzgador o legislador debe 1·ecurrir a todos los !'lt:>dios pvs!, 

bles para llce[lr J. unn. solución favorablt~. 

Para ~O'lipri~ndor mejor t~ste c<i.sa, y algunos lll'~S q11e :.H:! podrían-

presentar, :.ir.ñalnr('mo:J ül ~iculonte; 

Con rc~pecto a las personas que ne repute.o co.:nercio.nt;es del -

cuft.l hablo ol artículo 3 fracción t Ue l Código de Comercio 1 que a ln letra-

dlt:e: 
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"Art. 3.- So r~putan ~n derecho comrrciantris: 

I.- J,.1a personas que tC'niendo rapar:idod l,...gúl purn ejercer el - -

el comercio, hncf:'n de él su ncupaclón ordinaria, 

En este: .~nso ~o·~!"iu•on:; ~wñalar, que 0n ~aso d.:- qLW el filljeto que 

se dedica a cstn ocupación, inm~rn y 11ucda corr.iJ lÍnko hert>dl'ro un menor dr: -

ednt.11 se pod:"'Íf\ npl icor a cstt'! c.:tqo lo 4ue dL;por'.e el arl ír:uln 23 del C6digo 

Civil, qu~ a ln letra dice! 

111\rt. 23.- La menur nd11d 1 el c>st:ado 1le intnrrJicci.ón y las d~m!ls -

incapacjdades esti:ibleddas por la Ley son restriccior'lc3 a la pt>rsonalidad -

Jurídica; pero ltJ~I 1ncnpacrrn pueden ejercit.'.lr sus dHrcchos n contraer obli--

gar::i.one:; por medio de sus ropre31"!ntantcs." 

Con ento tendrínmou ln aol•.Jción ul pr1Jblell'.'1 que acahomos de ---

plontt~nr, yu 1.¡un el menor de edad, por no tener su pP.rsonalidad jurídica --

l'P.r:onocida, hasta obtener ln wlyoria d0 P.drtrl, 13. pl'rsona qur. qu~d::i. co1'10 su -

rcpresP.nlnnte, tiene la obli~nc.:ión de hsr.:cr 6 cuntrnor obligacionns en nombre 

<le este menor, lrui cuales se le tendr..J.n que reconocer, por sur un derecho -

propio do él n1 quedar como único heredero. 

Otro problcmo. que so podría presentar, nl no existir la aplica

ción supletoria con el derecho mercantil 6 al código dP. comerr.io, es el ---

referente al que cstri.blece el artír:ulo 81 del Códlgl'l de Comercio, el cual--· 
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sei'lala. 

"Art. 81.- Con las modificaciones y rP5triccionns de eBte código-

ser'án aplicables en lu:. nr.tos mercantiles las disposiciones del derecho civil 

11c~rca de la capacidild de los contrayentes .~· de J.Js c>:c~pcione9 y C;"\113;:i~ que 

rescinden ó invalld;i_n los contrntos. 

Con •mto en r•!l:tdón n ln capacidad de lns personas físicns ó --

morale3, que como m1berr.on f'l r.ñdig,o civil la difcrf'ncia y entre ambas, il -

las c:.iales tiene capacldod, lo 1ínico que la diferpncin. f!S el Estado Civil -

que este solo puede tener la persona física. 

En cuanto tl esto debemos de tor.iar en cuenta, las relaciones qua-

pueden AJercer las J:\ersona:1, si lo hacen en forma física en la cual solo ---

intervienen dos peruana& para realizar un acto de cornero:io, ó cuando lo hace 

una personfl mornl, en las cuales intervienen las tlociedndes en sus diferentes 

tipos. 

Otro tipo de inportoncia nl cúal nos podefl:oo referü· y 1ü cúal -

demuestra ln estrech:l relación que existe el derecho civil y mcrc<tntil, es -

el referente a lo que dispone el nrtír.ulo 1074 del C6diga Civil y que a ln -

letra dice: 

11 Art. W74.- La propiedad de los documentos de carácter clvil que 

no extiendan a la orden, se transfiere por simple ~ndoso, que contendrá el -

lugar y ln r~cha en q'.le ne hace, el conCepto en que se !'eGiba el valor del -
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documento, el nombre de la persona a C1.l'/l'I ul'den se ot()rg6 el 1mdoso y la --

f irm,:i del en<losante." 

Este artículo ha:.ln en rf'l::iclón a documentos d<' caró.ctnr civil -

y el a!·tículo 1° de la 1.ey Gt~n<'r-al rl.e ·ritulas y Opl'!r11cionf'.'s de Cr6d1tCJ,habla 

tambien respecto de t.itul0 ya sean c\P carfu:ter civil o rnerc;mt:.il, como lo --

otJ~ervarnns -i continuaciñn. 

"Art. 1.- Son co:;a.s mercunti tea los título::; de crédito. Su emisión 

expedición, endoso, avul o flCCptación, ,v las demñ!.I operaciones que e.1 el!os

consigncn, son ar:tol'i de -:-omercio. Los Dcrochos yobliga::::io1~cs derivados de. los 

netos 6 contratos quti hayan dudo lugn1· u la Pmlslón (: transmisión de titulas 

de crédito, ó fl(' hayan practti:-adn con '!:Jtor. 1 oc rigen por las normas enumer! 

dos en el Articulo 2°, cuando no SI'! pueden ejercitar o cumplir separadamente 

del título, por ley que corresponda a ia naturaleza civi.l o mercantil •ie t:a.:. 

les actos o contrutoB, en los dcr..ás cusou, 

Es tan esti·ncha es+:a relnción, que na ~olo en t>st~ artículo la

obr:.ervamos, si no quP. ~xlst"en otras <Jrtículo:J que c·;is1 se emplean f'n las mi! 

mas palabras, 

En relación 3 loo artículos que ttcabamos de mencionar, nos ref; 

rilnos a lo que hablan ·~lt r.i <'Sto~ nrtfculos, q•Jc en sobre ~l er:do30 1 en el -

cual el artículo 29 de la Ley General de T[tulos y Operaciones de Crédito -

dispone los requisi ton que debe contf!'ner cualquier título, y que son: 
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"Art. 29.- El endoso debo r:onf>tnr (•n fll título e rlativo 6 en 

I.- F.l no:nbrt! dPl endo'.'lnt.;').riei, 

TI.- l.ü firma <id cndosnntf' n de la persona que suscrib;:i el P.nd8 .. 

sv a s1~ ru!3eo o en S'.l nnmb~e; 

~rr.- La clase de endoso • . 
11.1.- El lugar y la fP.ch!l, 

Con respt"-:lo a la anterior, podemos obberv:::ir que casi son los --

mismoc; requi<Jitoi; de los cualeG habla el nr~ículo 1874 del Código Civil ----

nntcs mF-ncionado. 

Otro d11ro ejr.mplo lo observamos con la semejanza que existe ---

entre los articulas 1875 <let C6digo Civil y el artículo 32 c1e la Ley General 

de Títulos y OpcrAcionF.s de Crédito, los cuales r.stabl».:;en: 

"Art. 1675.- El ondoso puP.de hacerse P.O blanco con la sola firma 

del endosante, sin nunguna otra indicación; pero no podrá ejercitnrse los --

derechos derivados del .:?ndoso sin llenarlo con todos los requisitos exigidos 

por el artículo que procede:~ 

"Art. 32.- El endoso puede hacerse en blancl"), con li1 sola firma 

del endoeantc. 

···" 
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Con ~sto VC!mos clnrmnente la estrecha relación de ambag ---

ramas, de lñs cuales lo primera (ó flt!a, ~l derecho civil,) es la bnse de lri-

segunda ( el derecho mercnntil), claro con sus modificnciones, pero r¡ue <"l -

derecho mercrintil no ~Wrí·"l 1:en-:!rfa muchoo abs tá-::ulcs, :;i no se aplicara su-

pl etoriamente el dercd10 r:omún ó civil. 



CAP lTULO IV 

!t!.~ORTfl~~¿__L.\ SUJ:~'_fl~DAO !•Et. DF.P~~llO COMUN EN 1.1,\_~!~.: 

!!_~CAt1~·~c1orlAL. 

1.- ~_e_1~~~_Q!:!,c~_tl.2._C~i:)~~r:1~'!:.~~!.~~= 

']~ayuda Q bt>nefir:..i._!~'19 part1.~11lnrrs en r:a~;:i de existir co:lflictos !h! --

2.- ~~.JE~~~~--1!:..~~.!!_d.'.!ñ e12. a 91rnllos casas PO -

~ exis~_!!.~!3 de el ardenamiP.nto r:iPrco;1til. 

3.- t.a trascendencin de la supletoriedad en el sistema 1urídica 
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1.- l.a suplct:oriedad del Derecho Comlm como una normutiv1d3d ---

que uyuda n beneficia n tos p3rticutnres en caso d~ exu3tir conflicto3 d~ --

dificil resolucicín. 

Como lo hemos Vtm1do manifestando a lo largo del desnrrollr:i de 

nuestro trabajo de rnvPstigación, t'?l Derecho Común P.s de1;i.r, el 0N'PCho ----

Civil, es el inst!"'uncnt.o Juridi.co por cxeleflciil qut ... da b.rnt~ y funda:r.entnción 

l~gal n un sistema jurídico, comn el nue5tro. Efcctivn.mente no (!S la norma--

legal fundamentdl que or.e;aniza un Estado, pero si es c>l cuerpo legal que ---

trasciende en la vida privada de los individuos de una sociedad detcrminadll-

corno México, 

El Derecho Mf'>rcnntil, es una rnmil del derecho privado, por lo 

mimiio regula relaciones especificnc entre partic;ulnros en materin comercial, 

que como en trldas las actividades del ser humano necesariomente se van a dar 

dee.ucucrdos o conflictos entre las p.Jrtcs que inter,vienen P.n una relación de 

estn materia, 

El Derecho Civil al igual que el derecho Mercantil forman ---

parte única y exclusivamente del derecho privado (sin olvidar también el ---

derecho internacional prlvado) 1 si:>lo que fil derecho civil se dedica al eatu-

dio de les relaciones de las personas,ddntro de una familia y su patrimonio-

entre otroH. 
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Co.be aclarar que uno <le los rubro:. QlH~ más nos intf!resa destacnr 

c-n el presente estudio, eR nl rcfe1·Pntt1 al ¡mt.rir~onio dP les personas, físi-

caso moralf's, q:i" -:rasci.r>nden en las relaciones comArclalt~s dentro de una--

comunidad. 

De todos es sabido que los conflicto!l en mntoria mercantil se -

vent1l<in en los Tribunales de Primera InstnncL.1, rtmlizados en bnse al cuí.!r

po normativo de la materia. Sin embargo, existen algunos cusas quP por su "!! 

turalP.za se dificultan, o so hace impo!>iblc su rP.solución en el ámbito, bien 

sen, por las personns qut! intervienen, por" l.'l materia que se maneje, hasta la 

obstacul izaci6n que presente alguna laguna legal en r?l instrumento moccantil 

con el que se llevo n cabo el proccdlmiento. 

ReluciouaJo con lo anterior, debemos sei'\nlar que ningún procedi

miento mercantil o controversía que se de en esta materia, puedu quedar sin

rcsoluci6n, ya que acontecl!r ésto lns Tribunales verían incrementAdos los e!: 

pedientes en formri alarmante, lo que revasarin su potencial de atenaci6n por 

no encontrar una resoluci6n lo más rápido poaiblc, pero apegada u ordenar.de!:! 

to jurídico de la materia. 

Tambien se propicinria grandea impoder'ables para los particualee 

pérdida de tiempo, que se traduce en horns de trnbajo que bien pudiera apro

vecharse en beneficio propio o de ln sociedad. Toda v~z que,el continúo estar 

llendo a los Tribunales no les perrni ti ría continuar con su& labores normales 

diarias. Esto arrojaría un entorpezimiento de la distribución de los bienes

y servicios que tienen encomendados ciertos comerciontes en una determinada

zona geogr~fica. 
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Poro lns cosas no non tan alurmanles, nuf'stro Po.in, cuentn c:on

un sistema jurídico, j~rarquicamente bien deliniado, en donde cuda una de las 

mat.erias, no obstante de sAr diferentJ:?s, el leeislarior tuvo el aciet"to de -

dejar bien claro en que forma se van a aplicar el derecho al caso en concreto, 

bajo que circustancias, y que procedimientos ha de lleear a su resolución. 

Así mismo, prcvi6 para oq1rnllo casos f>O que la normn especifica 

no pudiese dar respuesta sat1afactoria a loo cont1mdientes por no f!Xistlr el 

precepto que regulen cabalmente la situución plantendn. Es entonces, cuando

se debe utilizar de manera fundamental toda;. y c3da una de las reglas que -

son prescritas por el dcrech".:l común, ya que este ol'denamiento es el único, -

que por disposición de nuestra orermlzocíón j ~rurquica de leye2 1 es la que -

suple lao lagumls, obacurldnd, o la falta de mayores elPrnentos pa.rn resolver 

un cano concreto. 

El Derecho Civil, trasciende dentro ~ol sistema jurídico rnex!. 

r.ano porque es el único que se pudiera aplicar supletor1amente en diversas -

materias como: Agraria, Laboral, fJtc., y no solo del derecho mercantil, que

es el tema centrnl da nuestro estudio. 

En estos casos señalaremos cual es el ordenamiento jurídico -

que diopono, tal aplicación en dichils materias. 

El artículo 2 de la Ley Agraria, dispone: 

11 Art.2.- En lo previsto en esta ley, se nplicará supletoria-

mente, la legislación Civil Federal. 
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Así corno f'l .:ir-ticulo G2 de la mi'.l'na LP.y, que estnhlece: 

"Art. 62.- Supletorinmente, coniforme a las reglas de copropiedad 

que dispone el código civil para al dist:-ito federal en materia común y paro

toda la Repúbli~a en materia foderal • 11 

Por ultimo el articulo el artículo ú9, que a la letra dice: 

"Ar•r. 69.- La propiedad de los solares se acreditará con el docl! 

mento ~eñalado l!ll el articulo anterios de los actos juddicos subcecuentes -

serán regulados por el Derecho Común. 11 

De los artículos transcritos anteriormente de la Ley Agraria, -

portemos observar con toda clar.tdad qt:1.! no se './en interrelacionados con orde-

namiP.ntos jurídicos en nues :.ro P.3ÍS, además de anal izar el como normas perte

necientes a diferentes ranas del derecha pucr..len de hecho y de derecho comple

mentarse, ya que el Derecho Ag1~ado es parte del Derecho social consagrado en 

nuestra carta magna y el como rige las relaciones entre particulare~ exclusi

vamente. Sin embargo la misma legislación agraria establece que el lo previs

to por esta se nplique supletorio.mente el derecho común, en materias como: 

La copropiedad o ln propiedad de solares agrfoolas en donde porta la natura-

leza propia del ordenamiento agrario, ó por la naturaleza del bien conflicto

no es posible su aplicación. Si considera11os, que en la actualidad la propie

dad ejidal o comunal en cualquier momento puede ser SlBO!'ptible da trasformar

se en propiedad privada, bajo los procedimientos y reglas estatuidos en esta

materia. 
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Estos serían nleunoo r>jt•mrloG en que esta Lt-y nccpl.'.l l.'.l aplicación 

supletoria del Derecha Común ó Civil. 

!.:-is personas físicas y mornles obtienen con esta supletoriedad la

prisibi lid:id de que t:uendo el a.::.1.into ca!gn en los supuestos antes mencionadas

la certeza de que su conflicto o asunto no se va ry, quod;::ir f'O ln indefinición

ya que para esto existen lus instituciones de carticter netamAnte civil que -

auxilian y complementan a la norm;itivida.d mc~rcnnt.il. 

Así de lo supuesto en los renglones pJ"ocedentcs, podemos decir --

que entre el derecho mercantil y el derecho civil, existe una gran vinculación 

ya que es P,l Derecho Común en no pocos casos complemente al derecho mercantil. 

Tal 'lez porqufl éste último sea parte o haya sido parte o en el futuro siga -

siendo parte del Derecho Común. 

Oentr·o de ést~ contexto, nos quede bien er.i claro que no existe en

lo. actualidad una disposición que se aplique en términos absolutos, pues como 

lo establecimos en el capfrulo anterior nuestro sistema jurídico tiene bien-

delimitada la jerarquizaci6n de lns Leyes, de donde resulta la prevalencia de 

las disposiciones de mayor jerarquía, presfmtando aplicación estricta a cada

una de las matarins.Pero dada la complejidad de las relaciones que se dan en

nuestra ciudad, es casi imposible que una legislación comprenda todos y cada

uno de estos aspectos. Por lo que para subsanar 6 corregir estas posibles --

faltas de regularización, el mismo ordenamiento jurídico preveé como subsana.,,r 

las. 
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Relacionado r:on lo <.Hltf'r.1.CJr, podemos <jeflalar que t?n l·,1 actualidad 

no existe uni:t disposición 1e>gal tan cor:-ipl~tn co:no el Derecho Cor.iún. 

2.- La tl"port.anda de l~ supl·~tori 0 o:Jalj en aquellos cEt~os en que-

se cxis::an lacun'.1!'! ~n el Ordena;n1ento Mercantil. 

El Juez n~cesita recurrir H todos los medios j•Jrídtco!l que su ci

P.ncia le proporcrnna, pal"a dictLh' su fallo, pese a que la ley no huya prrwis

to en el caso conr:r•.!to y específico en í>l juiciado, A í!S8$ fallas de Ley, la

doctr1nn le!J hn dado el non.lirt? de lagunas de !.ey, 

Ln exlutf>nda de coas fall<\3 o lagunas dt! Ley, y la nncosiddd de

suplirlas de acuerdo con aquellas fuentes ::;ubsitlarlas que la ciancia jurídica 

noc ofrece y que el derecho mexicano nos señnln. 

I.o.:. fallas, cbficiencias, imprevi~ioncs y 1~1gunad de 1'1y, so sol

vPntan recur-ricndo a la3 fwmtt?s subordinudos. F.sta'.:I fufintes se aplican: 

Como la renl.idad c!o vida jurídica nos prueba hnsla la sociedad -

que si existen fEJll<w ó lagunas de I.ey. Los estados han adoptado diversos --

sisterr:~s para fijar las fue;1tes suplet-orlas a los cuales d~berá recurrir el -

juzgador pal'a impartir justiciA, y no incurrir jamás a las sanciones imponi-

bles a quienes se nieguen a dictar un fallo, Todos los Códigos Civiles csta-

blecen la jerárquia supre:iia de la Ley como fuente. directa, primaria e inexcu

sable del derecho positivo. Pero a seguida de prescribir esa supremacia de ln 

J.ey, agreeun que , a falta. de esta 6 insuficiencia de la misma, oe acudirá a-
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sbtcmas pa.ra fijru· la.~ fuentes supletori11s n J:i:;; cuale~ debcró rc:Gurdr- ol

ju;:gador para 1mpar-tir justicia, y nn incurrit~ jamás a las tianci.ones lmponi

blec n quienes se nieguf::'n a dictor un fallo. Todos los Códigos Civilf'S C'Sta

blecen ln f'rárqula supr,'mn dt> la lt'Y corno fuPnte dir-ecta, primaria C! inex-

cuaablo del dere<:ho positivo. Pero a srguida de prescribir esa supremacia de 

l::i ley, ·•r.rcgan qur., a f;ilta de> Pst.i :, lnsufici~n~ia de la mi!'3r.1:'1., r.>t' acudira 

a determin.'.ldas normafJ suplet.orius, 

Lo. nf.'cesidad de suplir las fallas ó lagunas de la Ley, se remonta 

n muy lejanos tirmpos. Los romanos, :il rPfcriT·se 3 la interpretación de las

leyes, incluían en aquella, verdnderas fuentes suhsidarina, como lo podemos

ver en los escritos de Juliano. quien preconiza que lm:; laeunas deben supli!: 

se por medio de la analogía, 

I.a Ley de> 1'ít.ulon y Opernciones de Crédito en la fracción IV del -

artkulo 2, rJAtQr111ina que el derecho r.omún PS fuente supletoria y declara -

aplicable n toda la n~púbh~o •:l Códig·:> CivU dtü Distrito Federal, para los 

fines de la propia ley. 

finte todo es prccizo o.clo.rar qua entP.nd.;:no~ por d~rt:cho Común, que 

tiene diversos significados como: 

" Las norma!l jurídicas unirloa por el principio que informa todo el 

sitcma a qua perr.eneccn intcgron el derecho regular, normal o general ó común 

en oposición al derecho singular y a las del derecho especial, puesto que -

presenta una desviación o desdoblo.miento del derecho general, regular o común" 



En reloci6n con el e<jpncia cntendt~mos que el derecho cc;l;Ún eti el 

c~,:1junto de normas superiores en el 1)rden ! .. derallvo de ¡;:1¡ L:i~ norl".a~-

de dei·echo r.n..-.ún son, pu1~5 1 las normas federales, por pnGición o las ---

locttles. 

Ln suplotorit?dad ~;ignifícn que anlrG de ncudir al Códi['/'.l Civil -

de la Legistaci'.Íli c1·ttl., deben <i.!_iot;i.rsc las fuentes del IJ~recho mercantil. 

En ocacinnes la lcgisloci6n mercantil rr.rni te ln norr.?ución de --

cierta.a materias al derecho c:lvil, con el fin de que Sf' oplique de manera --

prt"ferf"!nte a la exclu~iva. En estoe casos, la <1plicaci6n de derecho com1ín es

prefor~nte n la del detecho mt>rcnntil. 

Ln fundación dPl derecho civil, común o general, t.!S lo dP. llenar 

lns lae.'.1nas del ordcnnmiei1tn mercantil 1 sirve para Jnlt~grnr los vacío~ o ln-

gunns, Ol) sólo del derecho comercinl 1 si no tambien <m otr'1s materios corno el 

derecho del trabajo 1 d~rPcho ;igt'6t"1C1 fi::Jczll 1 etc., como lo hemos mcnciunaJo -

en nuestro tema anterior. 

La importancia de la supletoriedad que existe en la matcrin mer

cantil por el derecho común ó civil 1 es el que DC perfecciona la rolar.ión --

jurídica que se trate de regular. 

La importanci:l de la supletoriedad del df!recho común que se pre

senta en lo legislación mercantil es que en no pocos casos perfecciona ln --

relación jurídica que se presenta, es decir pudiera suceder que dentro del --
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nismo procedimiento mt:>rcantil y por la naturaleza de lus ptwl1~s que inb~rvi~ 

nen en el mlmso, sería casi imposible dar 111 solur.ión aplicando éota materia 

o bien, l:i mism:i rli3pnsición <lSÍ lo dcterminnron. 

Por otro lado, c;omo lo her.'!')S venido m:miff'stnndo la legislación 

mercantil no ~s del todo :iutónc)ma de lé'! Civil, con:.idPramos que las mismn5 -

figurns que intervit•nc>n "'" lni:; procesos ci\•iles corr~5ponden a los mercanti

les, forma dt• tr'nmitación de recursos y t~rminos, por citar solo algunos ---

ojamplos. 

3.- Trascer:denr.iíl de la SuplP.toricdad f'O el füstrma Jurídico 

La tr.1!'lcrndencia de la supletoriedild, es de suma import:1ncia -

para el sistt>ma JUr!dico rnPxlr.Ano, ya que como se ha dP01pr<>ndido 1 no solo es 

aplicable en la misma mn tcrín. a lA r.1ml nos hemos r<Jferi<lo, sino se aplica -

en todas las otra3 rama:J dt'!l derPcho, que forman parte de este sistema jurí

dico de nues lro raís. 

Esta supletoriedRd, se dí>sprende de la propia Constituci6n; -

que es la base fund<tmentnl de nuestro sistema jurídico, en donde se compren

df:>n las ramas del derflcho que. actualr.ient~ conocemos. 
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E:l Código Civil comfJ parte del d~·r~cho privado, toma en consi

deración l;is garantías indi'Jidunles que eotnblece 1•! ordt1naminnto r:anstitu-

cional, ya que son lo'l d1•rcchos J,"' los indi viduns que forma p;:irt.e de PSta r~ 

ma del d<"recho; o.sí se desprende la rPl.:ición que existe entro el nrt{culo 4u 

de ln Constitución Política de nuestro Pafo, co11 lo que dispon1:>n el artículo 

2° y 162 drl C:6digo C1vil 1 los que recogen las gal"'antian que establece la -

Constitución. 

Tal corno lo establecimoi3 en lo. parte conducente d~l dPsarrollo 

del trabajo de tn·1catig.<1ción, el Código Civil, se enmaren dt~ntro <!el DPrecho 

Pri•1ndo y se divide en cuatro grandes .:ipurtados que son : 

1.- Pnrsonns, s1! habl:l ti'lnto de personi:rn físicas con·o f7lornles,

del m,t,!'ir.ionio, riel rar••nte1:H~n 1 :1]imc;ih?::;, potenü1i:id, filiar.ióu, patri.a po-

testad, -·it~·la, mn;:inr.ip;i;r.i6n, entre ot;--;r; casas ; 

2.- [le lo!l bi('nr:s, ~fü cl:'Jsifir.ac1ón 1 ponesión, propirdad, u.su-

fructo, servidumbre, prescripción, etc. 

3.- De lus aeciones, testamento:-J, forma de los mismos, suce-.:..-

si6n, cte. 

4.- De las obligaciones, que son los contratos, modalidades de 

las obligaciones, transmisión de las obligaciones, entro otras cosas. 
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Ot'>riv.:ido de lo anterirJr, resulta l.1 gr:zn amplitud de la::i nor-

mas rlel Dere>cho Comlín, yd que 4str, ya que r:stf', ~s un punto fund:ir.v•ntnl, -

dentro de un oi-den jurídico determinado, ya quP t~t misml) siempre esta pen--

diente, paru ::;ubsnn;tr los errores lt>gislativos, o bien pFtra corregir las la

gunas legalC's de aquellos. 

lloy en día no contamos, con unll norma jurídica que alcance o r~ 

Va.ce, el ámbito de f.lpltr:ndón, regulación e intorrel,1dñn, con los demás di

cipllnas juddicas que el Dert?cho Común, ccn una claridad excepcional, y aon 

una autonomía absoluta de lo.8 demás. 

l::n esto contexto, la supl1~toriedad de norm::is, adquiere, singu-

lar relevancia, ya que perr.1ite 1 la aplicación de normas de diferente natura

lF>za, al caso en ~oni;roto, d<indole una r"!~olución, conforme a derecho, a una 

serie de a:mnlos o negocio'3 1 que de otr11 manera no fue por;ible encontrar l::ina 

solur:ión. 

Además, propici.::i un buf'n entend!mit>nto por sí decirlo de las -

normas jurídicas, que sin lleg~ir a contrndecirse 1 por Pl hecho qua pu('d!l --

crearse, de alguna forma en el conflicto de leyes, por no saber, en un mame!! 

to determinado, que dioposici6n debP ri.plicarse. Por tanto, consideramos a la 

supletariedad del Derecho Comlin, dentro del limbi to del mercantil, como una -

positiva y atinnda desdsién del legislador mexicano. 
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Pcr otra portn, para dar más cl;:widad al temu que prr·~ientamos, 

n continuación algunas m.:i.terias que tienen estr~cha relar.U5n, CC"n el d~}recho 

común. 

Con el Derecho Mercantil, como ya lt) hemos estublecldo, en re

lación can los bienes, y las oblíg.Jciones, y por ser una materia qua perten~ 

ce a la misma rama dt>l d1~rer.ho privado, por lo mismo, esta ra~í'\ del dl'l'~cho 

com1ín, es por ello que :Je justlf"ica su supletoriedad, .:is! como por contener 

conceptos originados en el miamo. 

Con el De:-ocho lnternocii>nal. Privado; que se rige por t?l DL•rc

cho Civ1 l, en relaci6n con el esta.do civil, las rC'lac:iones familiares, y les: 

deorcdms civile~ de lns P.Xtr:mj~t·os, qu11 t:11:;bién forman parte ~del drrecho -.-

r;riv:1d.), GW' 1._•nrr.prPnde entre otr~.ts c0,;.'l3 : la n.\cionalldad, cnndici.ón dP. los 

~XIT1.1njeros 1 cnnflir.to clr::> lt•yes, et<;, 

Con e·l Derecho F'iscril, rPl<H~Jon,1do um que rl Estado cnl,~bra n_s 

tos como un pRrticular, y que puede celebrar actos de oper<.iciones col'\ carác

ter civil, en loa cw1lea reportan ingros('ls, y que también clarnrnentn el art! 

culo lª del Código Fisc.:il, establece la suplctoriedad del Dt•recho Común. 

Eo as! que, mencionamos algunas r<1mas de lus cuales se.- desprP.n

dtl nu aplicación supletoria¡ aclarando que no son las úrlcm pero sí las más 
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important.t>s y significnt.ivas, par:i. los fines d~ nuestra investigación. 

Por todn!l estL1s r<..i::o;tes, es importante de$tac1:1r ln trHsccnden

cia de la supletoriedad, en nu~stro sistema jurídico mexicano, ya que si no 

existiera esta supletoriedad, dLlr{a origen n muchas lagunas de- ley, en no -

una, sino en t.odas las ramus del deri>cho, en las cuales hemos mencionado so

lo algunas¡ por motivos de qllf'. comprAnde su Nltrecha relación con las mi~mas. 

Ahora bien, en !':aso de que nlgunas el~ ellas m•cesite, o sea"! 

cf'sario nplicar supletoriamt!ntc éate derecho, es par:i C!Vi tnr obscuridad o l!! 

gunas, así como pnra evi tor entorpecimientos en el procedimiento quE> se este 

llevando a cabo, para resolver controversia:;; entre la~ partes. 

Por (1] tl1rin hu.cernos una r.:onsidPrnción rnás 1 en dondP rci teramos 

nuestro cfrt('rlo, que a lo largo de l<':i investign1-:i6n realizada, sP fuf'.' 011--

pliundo .Y conVP.nctendo cada ve"!. rnás, de lns bondndeG de l:i suplct:oricdad del 

derecho corní1n 1 denlM de las dicipl ina.n .jurídican que conforman el sistema -

jurídico Naciona t. 

Aspectos tan fundamentalt?s, o materias que df>terminan la vida 

y P.1 futuro del patrimonio de la familia, o de lna sociedades mercantiles, -

que al rin de cuentas es uno de los objetivos rectores que animen, nuestro -

interés por mostrar en términos generales y en algunos casos en forma espec,! 

fica la aplicación supletoria. 
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tis{ misr:>n, e~ nw•str.l inLención detf~r1'linant<? el de estublncer 

con toda precisión f'l g1·w1 interés que tf'nL'mos por -:1 derecho mercantil, que 

es el ordo:>namiento nocm<.itlvo ( Córllgo de Co;:",ercia ) , uno ent.rP varios (fo la 

materia, del an(1lisis qut" hc>nos pracLicHdo, se desprendt~ r>xprcsarnente, el ;i

pnyo funJar.iental '1Ut'! le enr:o:niendd a. ld legislac1ón r:om1in, éJSÍ lo p1:;tablccc 

r.n su numf'ral 2 l, 

Por todo lo señn.lado, cm el trobnjn recf'pcional que presenta-

r1os, rlcbemos decir Qll" no desconocemos r¡ue el estudio dQ!IÍ vertida, no gene

ra en ci~rtn. mnc1f"rl1, algo nuevo. Sin embL1rgo 1 tiene la virtuct d~ re11nir tm -

un solrJ documP.nto nl e:Jtutlio y anáHoia detótlludo del De:recho Cm~lm, deurle -

mm orígenes ha~la nue:;;tr:;s días, concomitanter.uml.e con el D~rer.ho Mf~rcantil. 

Este último l<J tomamorJ como punto dr: rr:>ferf'ncia, ya q'L~ ::;.'lh~-

mos que no t!S el único, ,.,n dondn. pro.:t!c.la do mnnern expresa lo. supl~toried,-HJ, 

pero nos sirv.t6 cnmo instl'umento a r:i::mera dto' cjPmplo que bien puede ciplicnr

se en los mismos t:érminon, b.-\JO las cir.-:un~t"~mcias particulores de cadu un.1 

de lns di iplinas jurídicas, que arrojarla el mismo resultado. 

Es a~í que, dejÓ constancia de toda una serie <lt~ inquiet".Udún,-

que m~ oniman para emprender y concluír este apdsionante tema d(' 111 supleto

ri~dad del tf>recho Común, en la legislación i•:ercantil. 
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PPr~'-ERA.- r.or.o lo tv., d"'mast.r'Hd0, a l:-J l.lrf~º de los capítulos --

quc fundnrnentan y dan cuerpo a este trab<Ijo, lB Sepletoriedad del Derf:'cho --

Común, 0'3CC precisarnente en el momento en que surgen las der.iás dlt::iplina:; j!:!, 

rídicas misma~ qu{' lo dnn vid .... t !dctualizan ln Supietorif!darl. 

SEGUHDA.- [utoy ~egtJrt:t y plt>nur:1entc conociente que el F>laborar 

un estudio de euta nattJruleza, puede parecer que no presenta nada nuevo. Sin 

embargo, sobro en lo particular no he visto hnata hoy un estudio que revala-

rice el nlr.ance real de la Supletori1~l.lat1. 

TErH:ERA. - Ti.tl como qued& df' manifiesta en la parte conduc~nte 

de este trabojp quP. presento, en la actualidad no existe ningún cuerpo norm!! 

tivo vigente, que µudi ene <iplicarsP. do man~ra supletorio tan amplia y r.on --

tnnt.os b,1rrnflc ios como el flerecho Común. 

CUMITA.- As( rnismo, en este> trabojo, se puede obs{"f'Var con to-

d'\ -;Jrtr:._cfad l.i t.riH>l.!tmdC>ncia da la Sl1plAtor.i.edad dol Derecho Comlm en la le-

gislación Mt>rcantil, como por ejr?mplo ln r::apacidnd df' las personas físicas o 

morales, toda vez que si no existiP~e una G0luci6n lag.ll en esta rnat.eri<i { -

mercantil}, Of' pl"'rjudic.:Jría mi grave mPdidct a dichas personas, pues el asun-

to se quedaría en aosoluto lndefin1ción. 

QU!HTA.- Para 111i y par.:i el legislador, es comprensible la U-: 

tilidad práctica de la SupletoriedtH.J, m;í lo corrobora todo lo establecido 
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en este trabajo. De oh! Li irnpof't ancL.1 quu ti.~r.e el r;erecho Común en el Sis-

':"~·m<J Jurídico Mexic.:ir.o. 

Sf:XTI\.-· Lr.! Suplctorif'dad d·~l Derecho Común, es un rubro de tiJ-

dos conocido, µero qu¿ muy pocos en realidad co1T1prC'nd1m su eir,nificado, su -

alcance, !IU;J bl•nl;ficios, así r.omo su ::iplicaci.'.in 1~sr.r1r.:ta ·1pegad::t n derecho,-

yn qt1P no pocos que ~1· dicen .1bor,ados 1 tienen conciencia de la Suplet:oriP.dad, 

Tarr1bi.én se du t'l r.::1so qur• <'n el ejercicio profesional de los tt·1bunales, al-

guno~ juec"s t~r.;bién des.::onocf'n la trwlitació:l, ,Jp dicha supletriríP.dJ.<i, es -

por ello q1a• resalte{ sus caracterfoticas, sus .1poyos lPfVlli:"s, r;u formad~ i_!! 

vocarla, nos dará corno r1"'sultado un ¡ . .>r·o-:ed.imiento judicial digno de ]os mex! 

canos. 
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